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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3S* MAL e l R e y j  k lls iN A R ú en te (Q . D.Gr.) 
y Augusta Real Familia contimian en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S. BL la B e w í  Regente se lia servido señalarla 
kora de las tres de la tarde del día 8 del actual para la 
Recepción general fu e  ha de verificarse con motivo de 
los dfas de S. BL el Rey (Q. D. Q.), y la de las tres y 
tres cuartos para la  Recepción de señoras.

S U M A R I O

m is t e r io  é e  lita d o :
(Centro de Infamación Comercial.—Noticias semanales del 

mercado de cereales de Odesa.
IMInfatarlo do $£i*acla y Justicia:

^Reales decretos haciendo merced de títulos del Reino á los 
señores que se expresan.

ministerio ée la Guerra:
Real decreto autorizando álos Ministros de Guerra y Mari

na para presentar á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo pagas de tocas á las viudas y huérfanos de indi
viduos <M Ejército y Armada que á su fallecimiento no 
tengan derecho á los demás beneficios del Montepío mi
litar.

ministerio de Marina:
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.
^ÉKfúigíerl© do Hacienda:

Dirección general del Tesoro publico.—Anuncio relativo á 
la conversión en Deuda perpétua interior al 4 por ÍÓO de 
los valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública:—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Oarpeta de las relaciones de in grasos realizados por el 
80 por ICO da bienes de Propios y Provinciales.

MinisierSo de ia Gobernación:
Dirección general de Administración.--Rectificación á un 

anuncio de subasta que intenta celebrar; el Ayuntamiento 
de Santander, publicado en la Gaceta do 2 del actual.

ministerio de Instrucción pública y B eH asA rtes:
Real orden disponiendo que D. Vicente López Puigcerves* se 

encargue nuevamente de la Dirección gener al del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

Otras relativas á provisión de cátedras vacantes. 
¿Subsecretaría.—Obras inscritas en el Registro general de la 

Propiedad intelectual, correspondientes al tercer trimes
tre del año próximo pasado.

—Nombramiento de Tribunal y lista de oposi
tores á ia cátedra de Lengua griega, vacante en la Uni
versidad de Salamanca.

Idem id, á las cátedras de Química general, vacantes! en 
las Universidades de Santiago, Barcelona y Valladolid. 

Anuncios de cátedras vacantes.
Dispo niendo se publique como definitivo el escalafón de 

Catedráticos numerarios de las Escuelas de Veterinaria.
de Agricultura 9 Industria, Comarel# y  

Obra* pwbncaa:
Real decreto diisponierido se breen campos de experiencia y 

démóstracióú agrícolas.
Otro autorizando íá ejecución del servicio de impresión y \ 

encuadernado de la nueva Instrucción para el servicio 
de Faros.

Otro declarando la necesidad de la ocupación de parte de 
unas fincas de propiedad particular para la construcción 
del ferrocarril de Olot á Gerona. i

Seal orden aprobando con carácter definitivo el Catálogo 
de montes de la provincia de Sevilla.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — 
Relación de las denuncias presentadas por la Guardia ; 
civil por usurpaciones cometidas en las vías pecuarias, j 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Esta- ¡ 
do del precio medio que han obtenido los efectos públicos j 
en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de j 
Enero último. j

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Relación de los títulos de Deuda que resultan i 
retenidos por órdenes de la Superior! ad.

Dirección general de Obras p ú b l ic a s Subastas para conssr- ] 
v&ción de carreteras.

Subasta para la impresión, papel y encuadernación del se
gundo tomo de la Estadística de Obras públicas.

Relación de los faros que han de considerarse como de des
canso para los efectos del art. 63 del Cuerpo de Torreros. 

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Relación de los 

pleitos incoados ante este Tribunal.
Edicto de notificación á D. Ramón López, 

idministraelén provincial:
Gobierno civil de la provincia de Malaga.—Anunciando ha

berse solicitado sean declaradas de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales.

Diputación provincial de Málaga.—Subasta para el abasteci
miento de víveres á la Casa de Misericordia de dicha ca
pital.

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño.—Extra
vío de resguardo de depósitos necesarios.

Agencia ejecutiva de la tona de Jijona.—Subasta de fincas 
para pago de débitos á la Hacienda.

Universidad literaria de Valencia.—Relación d8 Escuelas ca
cantes que han de proveerse por oposición. 

iániabtraciÓB municipal:
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

paradero de los individuos que se expresan. 
Administración de Juitféfá:

Edictos de Juzgádos militares, de prirre'a instancia y mu
nicipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 

Manuel Críspulo González Soto, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Bonanza, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA ,
El Mlntatro de Grecia y Justicie,

Ju lián  García San Miguel.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio & Doña 
Ana Germana Bernaldo de Quirós, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reína Regente*

Yengo en hacerla merced de Titulo del Reino, con

la denominación de Marqués de Atarfa, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á sjis de Febrero de_mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministre do Gracia y Justicia,

Julián García San ü lg u e l.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á los Ministros de Guerra y de 
Marina para que presenten á las Cortes un proyecto de 
ley concediendo pagas de tocas á las viudas y huérfa
nos de individuos del Ejército y Armada, que á su fa
llecimiento no tengan derecho á los demás beneficios 
del Montepío militar.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e j l e r .
E1M ini stro de Marina,

¥ . Cristóbal Colón de la Cerda.

A LAS CORTES
El art. 21 del reglamento del Montepío militar, por el que 

se conceden dos pagas de tocas á las viudas y huérfanos qué 
no tengan derecho á los demás beneficios deí Monte, ha sida 
objeto de diversas interpretaciones, que han inspirado reso- 

í luciones contradictorias de los Ministerios de la Guerra y de 
Marina, dando así lugajr á que el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, único que declara hoy estos derechos, se vea en la 
imposibilidad de aplicar el mismo criterio en casos comple
tamente iguales, según que se refieran á uno ú otro Minis
terio.

Es anómalo que al propio tiempo que conceden pagas de 
supervivencia á las familias de determinados individuos de 
la Armada, se niegue ese beneficio á las de otros que en idén
ticas condiciones pertenecieron al Ejército; y tratándose de 
servidores del Estado en los que concurren circunstancias 
análogas, parece equitativo que les sean concedidos iguales 
derechos, tanto más cuando son ya pocas los clases del Ejér
cito que carecen hoy de los beneficios de una gracia que se 
otorga como alivio y  auxilio para lutos á las familias de 
aquéllos, que sin derecho á pensión carecen de otro recurso 
con que acudir en angustiosos momentos á las perentorias 
necesidades inherentes á la desgracia de perder un padre ó 
un esposo.

En su consecuencia, y á fin de que desaparezcan la radi
cal discordancia que existe entre las soberanas disposiciones 
que rigen en cuanto á dichas pagas de tocas se refieren y los 
perjuicios que de ellas se derivan, los Ministros que suscri
ben, de acuerdo con el Consejo de Ministros y previamente 
autorizados por S. M., tienen el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  V alerian o  W e y le r .= s 
Y, Cristóbal  Colón  de  l a  Cu r d a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1,° Tienen derecho á pagas de tocas las viudas 

ó los huérfanos de todos los individuos de las distintas clases 
del Ejército y Armada, estén ó no incorporados á Montepío, 
siempre que por cualquier concepto no lo tengan ó pensión y 
que los causantes hayan obtenido ingreso ó ascenso en sus
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escalas mediante Real aprobación, y  se hallaren al tiempo de 
su fallecimiento, cualquiera que sea su situ ación , d isfrutan- 
do sueldo del Estado.Art. 2.° Se declaran subsistentes las reglas contenidas en 
la Real brden circular del Ministerio de la Guerra de 14 de 
Julio de 1896 y en la del de Marina de 14 de Julio de 1876, en 
lo que no se oponen al artículo precedente.

Art. 3.° La presente ley se aplicará á las viudas y á los 
huérfanos comprendidos en ella, cuyos causantes fallecieron 
á partir de la fecha de su presentación á las Cortes.

Art. 4.° Los Ministros de la Guerra y de Marina dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta ley.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  Valeria no  Wte y l e r . =  
Y. Cristó bal  C olón d e  la  Cer d a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El decreto de 28 de Junio de 1900 dispuso 

la creación de diez campos de experiencia y de demos
tración en las provincias que en el mismo se citan y 
con las condiciones que en su articulado se detallan. 
La limitación establecida no ha sido obstáculo para que 
los agricultores, comprendiendo las ventajas que di
chos campos pueden prestarles, hayan manifestado por 
medio de las Diputaciones, Ayuntamientos y entidades 
oficiales de otras provincias que las favorecidas por el 
expresado decreto, el deseo de que dicho beneficio se 
haga general, para que, con arreglo á los recursos que 
para esta atención se fijen en el presupuesto de este 
Ministerio, pueda atenderse al mayor número posible 
de peticiones, contribuyendo así con un gasto relativa
mente pequeño á la difusión de los conocimientos y 
prácticas que más han de contribuir á la regeneración 
de nuestra decaída agricultura.

Deseoso el Ministro que suscribe de satisfacer tan 
laudables aspiraciones, y con el objeto de dar carácter 
general á las Soberanas disposiciones que implantaron 
en nuestro país tan útil enseñanza, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 7 de Febrero de 1902.
SEÑORA:

Á L. R. de V. M., 
M iguel Villanaevft y Gómez.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y .como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crearán campos de experiencia y de 

demostración agrícolas en el número que consientan 
los recursos que para este servicio figuren en el presu
puesto del Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas en las provincias cuyas Dipu
taciones, Ayuntamientos ó Corporaciones de carácter 
agrícola se comprometan á poner y mantener á dispo
sición del Estado los terrenos que se consideren nece
sarios dotados del local indispensable para los instru* ¡ 
mentos agrícolas, semillas, abonos y atenciones pro* ■ 
pías del servicio y al sostenimiento de un guarda para 
la custodia del establecimiento, que estará bajo la de
pendencia del Ingeniero encargado del mismo.

Art. 2.° La superficie necesaria para estos campos 
será pur lo menos de una hectárea para' las de demos
tración, y de 20 áreas para las de experiencias.

Art. 3.° El Ingeniero del Servicio'agronómico, in 
formará respecto á las condiciones de los terrenos ofre
cidos, eligiendo las que los reúnan mejores para el ob
jeto., formulando después los planes de experiencias y 
cultivo»'más convenientes, y los presupuestos de ins
talación y de sostenimiento. Dichos proyectos serán 
aprobados por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, previo informe de la Junta Con
sultiva agronómica.

Art. 4.° El presupuesto de instalación se fijará te
niendo en cuenta el material agrícola existente á ca r
go del servicio agronómico provincial ó de los estable
cimientos que puedan suministrarlo, completándose 
con el que se adquiera como indispensable.

Art. 5.° Los gastos de entretenimiento se calcularán 
para cada año, no debiendo en ningún caso exceder su importe de 2.000 pesetas.

 ̂Art. 6.G Los Ingenieros encargados de estos estable
cimientos agrícolas darán cuenta trimestralmente á la 
Dirección de Agricultura, Industria y Comercio del 
e|tado de los trabajos, remitiendo á aquélla el 1.° de ¡ 
Noviembre de cada año una Memoria de lo» resultados 1

obtenidos y de la inversión del presupuesto aprobado, 
con las observaciones y modificaciones que, á su juicio, 
deban adoptarse en el plan seguido.

Art. 7.° Los productos que se obtengan en estos 
campos se distribuirán en pequeños lotes entre los ag ri
cultores que lo soliciten para experimentarlos en las 
propiedades que cultiven, bajo las condiciones que la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio determine.

Art. 8.° Los campos existentes creados en virtud del 
Real decreto de 28 de Junio de 1900 continuarán en la 
misma forma hasta term inar el año actual, rigiendo 
después las que dispone el presente decreto para todos 
los campos de experiencias y de demostración depen
dientes del Ministerio de Agricultura.

Art. 9.° Todas las dudas que suscite la aplicación 
de este decreto se resolverán por la Dirección general 
del ramo, previo informe de la Junta Consultiva ag ro 
nómica.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á las contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos dos. MARIA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas, .

M iguel V illanueva y  Gómez.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas y de acuerdo con el Cense;) o 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el E e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución del servicio de im 
presión y encuadernado de la nueva Instrucción, apro
bada por Real orden de 26 de Enero de 1900, para el 
servicio de Faros y de los libros que la misma prescri
be, la cual impresión se hizo en virtud de Real orden 
de 10 de Julio del mismo año.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos dos. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Miguel Villanneva y Gómez.

Visto el expediente instruido para la expropiación 
en término municipal de San Felíu de Pallarols, pro
vincia de Gerona, de varias fincas de la propiedad de 
D. Juan Prat Cendra, D. Narciso Arbat y  Torra y Don 
Eudaldo Arbat y PJadevall, necesarias para la cons
trucción del ferrocarril de Olot á Gerona, señalado, 
respectivamente, con los números 10, 11 y 13, y  12 y  
14 de la relación general:

Vista la providencia impugnada del Gobernadorci- 
vil de la provincia, declarando la necesidad de laocu- 
pación de aquellas fincas para el fin indicado:

Vistas las alzadas interpuestas contra esta provi
dencia por los propietarios D. Juan Prat y D. Narciso 
y  D. Eudaldo Arbat; y

Vistos los artículos que tienen relación en este caso 
de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 
y del reglamento dictado para su ejecución en 13 de 
Junio siguiente:

Considerando:
1.a Que el replanteo de este ferrocarril ha sido de

bidamente aprobado, que con arreglo al mismo se han 
de llevar á cabo las obras, y que para ejecutarlas hay 
que ocupar en parte las fincas de los recurrentes.

2.° Que las alzadas por-éstos interpuestas piden la 
variación del trazado, pero no tienden ¿ demostrar que

• con sujeción al aprobado en definitiva no sea necesa
ria la ocupación de sus predios, única reclamación que 
consiente el art. 17 de. la ley de Expropiación vigente.

3.° Que cuando llegue el momento del justiprecio, 
podrán hacer valer los perjuicios que con la obra se ori
ginan á sus fincas;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y  
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación de 
parte de las fincas de la propiedad de D. Juan Prat, 
D. Narciso Arbat y  D. Eudaldo Arbat, que hay que ex
propiar para la construcción del ferrocarril de Olot á 
Gerona, confirmando la providencia del Gobernador 
civil de que queda hecho mérito, y desestimando los 
recursos contra la misma interpuestos.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINAEl Ministío de Agricultura,
£ industria, Comercio y Obras públicas,M iguel fUlanueva y Gómez. J

M INISTERIO DE INSTRU0CI0N PUBLIC A
7  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Por virtud de la nueva organización dada 

á los estudios de Comercio en el cap. 6.° del Real de
creto de 17 de Agosto del pasado año, y de conformi
dad con lo que preceptúan las reglas 20, .24, 25 y 26 de 
la Real orden de 18 de Noviembre próximo pasado, pu
blicada en la G a c e t a  del 22;

8. M. el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
cátedra de Contabilidad, Teneduría de libros y P rácti
cas de operaciones mercantiles de la Escuela superior 
de Comercio de Sevilla se anuncie de nuevo á oposi
ción, con la denominación de Aritmética mercantil y 
Teneduría de libros de la Sección de Estudios elem en
tales de Comercio de aquel Instituto, no pudiendo 
presentarse otros aspirantes en esta convocatoria que 
los que formularon instancia en la anterior; debiendo 
nombrarse el Tribunal y verificar los ejem cios con su
jeción á lo dispuesto en el reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto último.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 2 de Febrero de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Por virtud de la nueva organización dada 
á los estudios de Comercio en el cap. 6.° del Real de
creto de 17 de Agosto del pasado año, y de conformi* 
dad con lo que preceptúan las reglas 22, 24, 25 y 26 de 
la Real orden de 18 de Noviembre próximo pasado, pu
blicada en la G a c e t a  del 22;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que la 
cátedra de Legislación mercantil y sistemas aduaneros 
de la Escuela elemental de Comercio de Santander, que 
ha sido suprimida, se anuncie de nuevo á oposición con 
la denominación de Economía política y Derecho m er
cantil de la Sección de Estudios elementales de aquel 
Instituto, no pudiendo presentarse otros aspirantes en 
esta convocatoria que los que formularon instancia en 
la anterior; debiendo nombrarse el Trio-m^l y verificar 
los ejercicios con sujeción á lo dispues- . ¿n el regla 
mento de oposiciones de 11 de Agosto último.'

De Real orden lo digo á V, I. para mi conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» años. Ma
drid 2 de Febrero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte Don 
Vicente López Puigcerver, Director^genoral del Insti
tuto Geográfico y Estadístico;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se en
cargue nuevamente de dicha Dirección geáeral, ce
sando V. E. en el desempeño de la misma, que le fué 
encomendado por Real orden de 1.° de Enero próximo 
pasado; quedando S. M. satisfecha del celo é  inteligen
cia demostrados por Y. E. en el desempeño de dicho 
cometido.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1902.

O*. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este. Ministerio.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto lo que resulta del expediente rela

tivo al Catálogo de montes exceptuados de la desamor
tización por causa de utilidad, pública en la provincia 
de Sevilla;

S. M. el R e y  (Q. D. G;j, y  en su- nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por el Consejo forestal y de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección genera!; se ha servido aprobar eon 
carácter definitivo dicho Catálogo, taícom o se publicó 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  correspondiente al día 19 de 
Septiembre último.
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De Real orden lo comunico á Y. L? encargándole 

que se publique esta Soberana disposición en la Gace
t a  d e  M a d r id  y en el JBoktin oficial de la citada pro
vincia de Sevilla para su debido conocimiento. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Febrero 
de 1902. VILLANUEYA
limo. Sr . Director general de Agricultura, Industria y  

Cemercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADOTribunal de lo Contencioso administrativo.

En el pleito que ante este Tribunal pende, prom ovido por 
el Licenciado d . Juan  de Dies ¿s la  R&d& y Delgado, en re
presentación-d® D. Ramón López1 Fhl coa, vecino de Madrid, 

•contra ía Real orden del Ministerio de H acienda de 1.° de 
¿Agosto de 19ú€, sobre devolución de los plazos de la venta dé 
rías salinas de Roquetas é intereses del 1 por 100, se dictó por 
¡la Sála el auto siguiente:

«Sres. Presidente: A. Caserillo. =¿ G, Blanco..==Yivel.= Ji- 
meno —Resultando que por prbvidéneia de 27 de Diciembre 
de 1900, notificada el 3 de Ensero de 1901, se requirió al actor 
para que cumpliese lo dispuesto en el art. 270 del reglam en
to, «in que hasta  la lecha lo h ay a  vérrSeado:

Considerando que, eü vísta del ésfcado del pleito, procede 
hacer aplicación de lo dispuesto en el a rt. 95 de la ley y 195 
del reglamento;

Bédeclará caducado él leéursb  ihtjrpuesto  por D. Ramón 
López Falcóá ceñirá lá Real Ordeii del M inisterio de Hacien
da de 1.° de Agostó dé 1900; árebívése el rollo y devuélvase 
el espediente ai Ministerio.

¿M adrid M e  Enero de I902;==Férmín H. Iglesias0==Deme- 
trío  Alonso Rastrillo. =  José González Blanco. =- El Marqués 
de V ival.=  José María Jímeno da Lérma. =  L. Antonio Goi- 
eoechea.»

No habiéndose podido llevar á efaeto la notificación del 
auto anterior, ;por fallecimiento del Letrado D. Ju an  de Dios 
de la Rada y ¡Delgado, la 'Sala, á la que se ha dado cuenta, ha 
«dictado la siguiente providencia:

«Sres. G. Blanco.=  V ive l.= Jim eno .=M adrid  30 de Enero 
-de-1902.=Publ*íquese para notificación al interesado del auto 
a n te rio r el correspondiente anuncio en la Gáceta  d e  M a- 
iBRId.=A. Goiooechea.»

Y en cum plúsaieñto de lo  ordénádó en el anterior proveído, 
^ p u b l i c a  en da Ga ceta  de Madrid á lo s e fec to s  oportuhós.
A . G oicoechea. *

S e c r e t a r i a .
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

D . R am ón A nton io  y  F aus con tra  la  o rden  de la  D irec
ción general del Tesoro público de- 3 de Agosto de 1901, sobre 
^anul&oión de venta otorgada á favúr del recurrente de una 
^asa  en da calle ¿del H ó̂ bo, núm . 18, de Gandía (Valencia).

©¿ Bernardo y D. V ictoriano FlOrés contra el acuerdo del 
'T ribunal #ubérnatívo del M inisterio de Hacienda de 5 de Sep- 
tiaáihre de 1901, sobre denegación de abono de premio de 
¡denuncia p©r fincas vendida® por el Estado de bienes nacio
nales en Nmm del Madroño y  .Brozas (Oáceres).

D. O risants Díaz Vi lar Contra el afcuerdo de Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Mación da de 12 de Septiembre 
dé 1901, imbreldenegación para consi iterar dentro de las leyes 
de desamortizáeién cuatro faros de l a ! Virgen del Camino, s ita  
en  San Bar talóme de Rabadanes (Ponte vedra).

D. Alfonso Gutiárréz Carrete, véciino de  Santiago de G ali
cia, contra la Real orden expedida p o r «i Ministerio de H a
cienda en 6 de Diciembre de 1901, sobrebiadem nización por 
eensú impuesto sobre tres casas? eoñfcijguas rde la calle de San 
Yicénte, en esta Corte, ésqüina á la del Es p íritu  Sánto.

D. Fidel Martínez Alcayna contrá la R úa! orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 2 dé E n e r  -o <£e 1902, sobre 
abobo'da un  Quinto de sueldo duFaúte el tú  mago que estuvo 
suiüfcfi&do en'ei Departamento de Cádiz. v

Doña Carnien Sánchez Guq irro  eén tra  el á éuerdo dél T ri
b u n a l gubernktivo del Ministerio dé H acienda de 4 de Julk> 
de 1901, sobre derecho á pensión de Mouütepíp de Cfteinas.

Doña Em m a Camaña y otros cdhtir'a M Real óirdéir expedi
da por él M inisterio de Á grícu ítu rá, In d u stria , Comercio y 
Obras públicas de 3 de Octubre de 1901, t ó r e  abono de can- 
tú ltd és  por honorarios devengados por D. Ju a n  Mercader y 
Boháplata en é! levantam iento de planos dé é^fiósí de a 'r r^ a lé s 1 
{Valencia). \

D. José Prúneda y  Ordóñez contrk la,Real orden expedida 
pór él 'Ministerio de ia  Guerra e n 23 de Octubre de 1901, en* 
súpliéa de qué se le diera de a lta  én determinada-fécha ¡en las ' 
nóm inas de réemplazós, por corresponderle ser rétir&do antes 
de l.°  de Diciembre de 1901.

La Comisión de los Dór'eéhoé ^éñoriales de la villa de 
Picasent (Vaiéncia) contra el ácúérd^ d jl Tribuargübárnátivo 
del Ministerio de Hacienda de*27 d- Janio dé T90I, sóbre ex- ’ 
clusión de un mónte incluido con ¿1 ^úm. 72 en la relación, 
de les qne calecen ¿te interés gén.ra1, deno^dBado Monte' 
Picasent.

B. Lorenzo del Valle y Revuelta contra la Rf/al orden ex- > 
pedide. por el Ministerio de la G uerra en 5 de Diciembre 
de 1)901, sobre rectificación de la Real orden de 12 de Octubre 
Último., por la que se le concede el retiro de Capitán, habiendo 
^ido Com andante de Voluntarios de Cuba.

D. Rafael A rista Monte y D„ Ju an  Jerez Miras contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de A gricultura, Indus
tria , Comercio y Obras públicas en 30 de Ofitubre de 1901, por 
la que se otorgó á  la Sociedad The Alguife &nd R ailw ay 
Cómpanny Lim ited autorización para construir un  muelle 
embarcadero dé m ineral em el puerto de Almería.

D. Miguel Lara Gómez, vecino de Tokielíoso (Ciudad 
Real), con tra  el acuerdo del Tribunal gubernativo del M inis
terio de Hacienda de 18 de Julio de 1901, sobre pago al A yun
tam iento del Tomelloso de la ckntidad de 7.498 8) pesetas, 
cgk&o arrendatario  dei impuesto de consumos durante el 
añ® 1899 900.

Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley Orgánica de 
ésta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencioúan.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Secretario Mayor, 
<L González Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL
N o t i c i a s  d e l  m e r c a d o  d e  c e r e a l e s  

de O d e s a .
Odesa 17 de Enero de 1902

p o r  Vapor
1  © í?í *4* ^  i® ’»VÍ>arí£ Meditirvim o  == 8 ’frfiúcos.1. FRIé per to>i. | pftr¡t ej Aíiántiec) =  IR ‘/ s ¿M ino?..
0  0 c2o.»i.y./■* í 'Fára el Mediterráneo =  por 100.2 . S e g u r o |  p argl el Atlántico =  1 |b r  100. /

P recio  da los déi^éálbs a l con tádo .

POR PUDO 1 PRECIO EM P.UBLOS 
De kopéks á kopeks.

T rigo ;:
Ghirca, prim era c a lid a d ... ............................. 89 i 91

— media í-i. ...................................... 87 89
— inferior i d . ................................... > *

Oulki d d  Dniéper; prim era calidad.............. 88 90
— — media i d . . . .  ¿ . i ............. 84 87
— — inferior id A. . 83 ' 84

Oulki de Odesa; priúiera calidad . . . . . . . . . '88 91 ,
— — m edía i d . . . . . . . .  i,___ _ ' ‘ 85 '' '■87 ú
— — inferior rd .. . . . . .  i .......... .. 82 ! 84

Sandom írea, p r im e r a  calidad..- . ! ............. 86 89
— media id  .................... .................. 83 85
— in fe r io r  id . .............¿ . i.___ . . . > p

Ozima de Besárabia, primera calidad......... 90 93
— — media id . . . . . . . . . . . . 86 1 90
— — inferior id. 78 82

Ozima de Polonia, primer a c a lid a d ............. 88 91
—  —  m e d i a  i d . . . . . . 86 88
— — . inferior id . . . .  ¿........ .. 78 82

Arnaouíka* prim era ca lidad .. . . .  . 1 . . . . . . . 88 91
— in f r r ío h Í1 . . . . . . . . . . ¡ . . . . . . . 82 86

Gehteno, prim era rali dad. . . . . .  ¿ . !............... 68 72
— inferior id .  

Avena............... ..
63 67
80 90
64 V2 66 7« ■

Maíz viejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . x. J............... 63 63 V2— nuevo ¿. 1 . . . . . . .
1 58 ; 62

N. B. El ¡)u«io de 40 libras =  kilos 16 360 gr. 
El rublo de loo k o p e k s ^  francos 2V67.

Observaciones.

La se mana se- distinguió pór ’lsí tranquilidad  hab itu a lq úe  
coincide con las ñsáfra* de Pascuas en Rúéíá. En p  [esáv sin 
éíhbárgo, hubo actividad en la exhortación. G ran ¿ ú n e ro 'd e  
vopores embarc^rt>n trigd én cuml>límiento de; pédidos áifti- 
guos. Habo demanda, prihOipWl^énte de trigo  (calidad’ íúe- 
dia), v̂ tam biéu  de inaízú 'aúáqúeí los' precios dé éste último 
pfodlicto feájárón ün pobo.

En los demás esreaiesí hubojp|oca actividad,] pu>á la ‘de
m anda faé lim itada; t&nfcó m ás% ianto que, dé tínk párte los 

4 tendedor es diieron más ex%eiiteé, y dé Otra la  detúándádel 
éx ti^njdrd  fue W ékdr,' merced á lás ultim as noflieias de la 
A rgentina; según las euálés la  co^echa d8 trigoTpí-ó’éiété re 
sultados m ás Livorables dé' ios. qúd se« suponían, y la del maíz 
será abundante. Toda* e s ú ,̂  ¿ktalral me ate,' %&té éóiñétido á 
áltérációh; pero sé démuasti’a  én c(iérío modo por él aumento 
dé la exportación de trigo della A rgentina.

Entrando de ta l  suerte éa lY  Yeguada- m ítád^dedá eabúipa- 
Sac19>L*i902, existan próbabilM aies de obtedéf éú el cúrso 
dé ellaV sürtádos ía ‘v rabies eb éim paraeión  coa los de la 
primera, m itad  de di cha cam pan id

A juzgar por el ésiüo de la pfinUr& rqua perm itió tx p u r ta r  
'de Rusia máá 2OO.2J0.ó( 0 p tid le t r ig y, ¿én^nó,' av lú a , 
maíz y ctbaláy oa^trA I87.lW ,C00 pM óa dé los mismos pro

ductos en igual período de la cam paña anterior, se obtiene la 
seguridad de que las condiciones de la exportación m ejora
rán  también en la ssgunda m itad de la presente cam paña.

Para la conveniente explicación de la exportación rusa de 
cereales, y pará averiguar hasta dónde la situación del m er
cado universal ha influido favorablemente en el desarrollo 
u lterior del comercio exterior de Rusia, es indispensable de
tenerse á exam inar hasta qué punto han estado firmes los 
precios de estos cereales durante la primera m itad de la cam
pan??.

T r i g o Be m sntuvc en el mercado universal más firme 
que en lá cam paña anterior, pero el nivel de ios precios no 
favoreció completamente á Ies vendedores, y de aquí que la 
exportación de este rico producto fuese menor á la prece
dente.

Cériteno.—Hubo, per el contrario, elevación notable én 
los precies de este cereal en los mercados de la R usia‘Central! 
y Septentrional á causa de la mala cosecha, cuyos resultados 
fueron impedir que se hiciera gran exportación d8 centeno al 
ext’taúiero, donde el movimiento d- alza en los precios no 
tuvo carácter fi*me, y por esto se observó una brusca dism i
nución en la exportación.

Avena. — Los precios fueron inferiores por término medio 
á los ’de los años antericie?. y ofrecieron además grandes os
cilaciones en el mercado universal á fines d d  año último. Sin 
embargo, los precios de la avena tienen carácter muy favo
rable para  los vendedores, y su exportación fu¿ mucho más 
coDS-derable que Ja anterior.

M aíz.— Los precios elevaron considerablem ente*n New 
York y tnm bién en el mercado de Rusia, aunque con mayor 
moderación, por oscilar mucho su nivel. En general, Tas osci
laciones sirvieron para que la exportación ss desarrollara, 
puesto que la cosecha extraordinariam ente abundante de este 
producto en Besarabia, hizo posible que aumentase el consu
mo interior, a¿í como ia exportación al extranjero. En la p ri
mera m itad de la presents eam psña habíase exportado el 
maíz en cantidades coío ales, que exceden en mucho á las 
proporciones de hrs-exportaciones anteriores,

Cebaiáa.— Su* precios se elevaron fuertemente en los m er
cados rusos, tomando ocasión para ello en el movimiento de 
alza en el extranjero, particularm ente notable en los últim os 
tiempos, y ál parecer persistente. La exportación de este pro* 
dueto, éh  Viéfa de su carestía y de la escasez que de él había 
en Rusia, excede na  poco á la del año anterior.

Las proporcionas generales de la demanda de trigo ruso 
que pueie haber en el curso de la segunda m itad de la eam - 
p añ i, por parte de los mercados extranjeros, depende ante 
todo de los resultados de la cosecha en la A rgentina y del 
aspecto que tengan las cosechas de cereales de Invierno en 
todos los países productores. Sin embargo, es muy probable 
que la 'exportación rusa sea favorable. Las razones son éstas: 
la cosecha de trigo de todas los países fué en ei año pasado 
mucho más abundante que en lós anteriores; lo mismo suce
dió con la avena; pero en cambio en los demás cereales hubo 
notable défííit, que excede en mucho al exceso de trigo. El 
déficit dóí maíz se caVula en 8L7 millones de pudos; el de la  
cebada en; 347 4/ s; el del centeno en 217. El excedo de trigo fué 
sola rúente de 259 ni i i Unes de pu ios, y el de la avena de 4L Cla
ro está que 00 tales condiciones, en la segunda m itad de la  
campaña nc casaríauen t 3 habrá una poderosa demanda de t r i 
go para ^aú^fácer las necesidades de aquellos países donde se 
note déficit en los cereales, y para cubrir la falta del maíz y 
la cebáiá en aquellos otros que carezcan de estos productos. 
Estas esp ízánzas se basan en que el movimiento de alzá con
tinúa sin interrupción; aunqaé con oscilaciones, tn  las*Bol
sas americahás^mr/vimiento productivo, no por otea causa, 
sino p a rla s  noticias de gran dem ania de trigo  que hacen a l
gunos Estados, á causa de la carencia de maíz. Es« dem anda 
interior ce trigo ea los Estados Unidos aparece d propio 
tiempo c¿mo ^eiii obstáculo psra el desarrollo de exporta
ción- ámer: caá

xúuriqu3 R u d a  dispone de un excedente poco c nsiderable 
de trigo (GhOO.O jG^de pudo?) y de aveha (alrededor A  4 300.000 
pudos), posee un sobrante considerable de maíz (58 000.000 de 
pudo»), per rtó'ás que éste so halle relacionado con .a falta de 
centeno y de cebada. T no obstante la compete *da que á 
Rusia hacen ¿us rivales la Am érica-del Nbíte y 'el Súr^ y  
tam bién ios' Estados Danubianos, Tas proporcionas prolkbles 
de-la exportación de cereales rúsoís, en el curso de .?i segunda 
m itad de lá cam paña, p ara  satisfacer las necesidades de los 
mercados europeos, podrá alcanzar aproxim adám este la cifra 
de 200 millones de pudos, si no es más; lo que, unido á la ex
portación de Ja primera m itad d é la  cam paña, daría un total 
de 400 isailldneá de pudos de todas Clases de cere&hs.

Para él logro de estas proporciones es de todo punto so - 
cesar io que «los exportadores y prodúcto^es de 'este Imperio 
demuestren la m ayor cordura en sus exigencias’ en lo qúe 
hace al trigo , al cfeúíeno y á la avena.

En lo referente al maíz y á la cebada, estos prodüétós se 
encuentran durante la actual cam paña en condiciones espe
ciales, puesto que la demanda excede á ia oftrta , cosa que 
generalm ente favorece las condiciónee de Ja exportación.

La exportación de cereales por e l puerto dé Odesa, de&de 
1.° de Enero de 4901 á 23 de B iciem bré del mismo áñb, ha 
side:

T r 'g o .         26.396.713 pudos.
C en teno ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.065 501 »
Avena . . . .........................................  18 £67 896 >
M a íz . . . .  ...............................  11.277.725 »
Cebada............................   877.520 »
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MINISTERIO DE MARINA

Intendencia g e n e r a l

Relación de las pensionas concedidas por este Ministe
rio durante la segunda quincena del presente mes, | 
que, con, arreglo ál articulo adicional de la ley de M
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid*.

Pensión anual
NOMBRES que se les señala.

Pesetas’.

DA Concepción Dónate Al bernia. »• »* • *. * * ... 1.500'
Eugenia Dueñas Suárez.......... .... *.. *» * ■ 470'
Josefa Fernández Alvarez . . . * . . . 182 50
Amalia Riveira Bergantiños . , . .  . . . . . . . . 182 50

D. Juan Arteaga Bu sismante y consorte.. . . . 547 50
DA Rosa López Lorenzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750

Luisa Polo de B amafié........... 1.125
D. Jo*é Daniel Nina Piñeiro.. . . . . . . . . . . . . , . 137

Félix Zaplana Gonsález......... .......... 137
DA Dolores Eady y Triana. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125

Feliciana Corrales Mena. . . . . . . . . . . . . . . , 273*75
Manuela Fernández C*amaño. . . , * . . . . .  . 182'50

D. Juan ájala Rodas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *, *. 182*50
D a Manuela Varela Pazoá ................ . „* ., . . . 182*50

i  lode&ta Cué y Elorza ............... , . »....... 625
A. utonia Fonseca Rodríguez _. . _. . _____ 533‘33

M drl'd 31 de Enero de 1902. =  El Intendente general,
José Culis illas.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n   g e n e r a l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O rd e n a c io n   g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E stad o*

Debiendo verificar la Caja general de Depósitos las opera
ciones necesarias para la conversión en Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100 de los valores de las Deudas amartizable al 
4 por 100 exterior, billetes hipotecarios de Cuba, emisiones 
de 1886 y 1890, y Obligaciones de Filipinas que se hallan de
positados en la misma, se previene á los interesados que ten
gan depósitos voluntarios de las expresadas Deudas que po- 
¿rán retirarlos antes del día 15 del corriente mes, y que 
transcurrido este plazo la mencionada Caja llevará á cabo la 
conversión de todos los existentes.

Madrid 6 de Febrero de 19Ü2.=E1 Director general, José 
."Ramón de Oya.

Dirección general efe la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, se 
verifique en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Dias ÍO al 13.
Entrega de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de IT de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 21.990.

Idem de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 presen
tados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el 
número 3,037.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizables al 4 por 100, con arreglo 
á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.410.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100 presentadas para al canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo último, has- 
t* el núm. 7.780.

Idem de títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 19(to, hasta el núm. 4.740.

Día 11.
Pago de carpetas de intereses de acciones de Obras públi

cas y carreteras de 34 millones del semestre corriente y ante
riores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre últimos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores, facturas presentadas y corrientes.

[Dia 12.
Pago de toda clase de Deudas del semestre de Julio de 1882 

y anteriores (excepto Obras públicas,, carreteras é inscripcio
nes), atrasos de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos, factu
ras presentadas y corrientes.

Lo Rimado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 13.

Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por "conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 J 4 
por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro

cedentes de citaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 7 de Febrero de 1902.=E1 Directo? general, Miguel 

Henares.

Bienes de Propios y Provinciales. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
NÚMERO 2,123

Carpeta de las relaciones de ingresos realidades por el 80 por 100 de Bienes de Propios y Provinciales enajenadas desdé el 2  de Octubre 
de 1858 en adelante* fue examinadas y aprobadas par esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en art. 8P 
de ¡a ley de Id  de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que 
i  continuación se expresan (koy m equivalente en las de la del 4 por 100). .

Número 
de orden.

Provincias.
de que 

p r o c e d e n .
CORPORACIONES

Mes y año 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

227 727' Badajoz . . . . . . Ayuntamiento de Arroyo de San Serván............................... Enero 1874................. 2.SOS
227.728 1 Idem1. . ,  *. •.. • Idem de Feria, ..,* .................................................................... Noviembre 1862....... 3.466*66
227.729 ¡dftlTt • . . | * n * ,• i Idem id............ .......................... ............................................... Enero 1881................ 818
227J730
227.731

Idem * ...... ,». Idem id. ..................................................................................... Ocfcubre 1 8 8 1 .... . . . . 818
Idem. . . . .  * •.» Idem i d , ............... .................................................................... Noviembre 1882........ 818

227.732 Cáceres.. . . . . . Idem de Alcántara ...................................... Enero 1860............... 2.824‘5G
227.733 ídem. . . . . . . . .  i Idem id. . . . ........... ............................................................... . Noviembre 1864........ 1.9002&
227.734 ídem .«* ,. «i * -. Idem i d . ................................................... ... ........................... Febrero 1865......... 7.613‘53
227 735 1 Idem. . . . . . . . . Idem i d . ......... .......................................................... ............... ' Junio 1866............. 14.67333
227.736 Idem. . . . . . . . . Idem i d . ........................................................................ Julio 1866.................. 413 33
227.737 Idem,.,, . . . . . . Idem id ............................. .......... ............. ... .. ........................ Febrero 1 8 6 7 .. .. . . . . 2.934*60
227.738 Idem.. . . . . . . . Idem i d , ................................ .............. . Febrero 1 8 6 8 .. . . . . . . 2.934*66
227.739 ídem. Idem id ..................................................................................... Marzo 1869.......  . . . . 4.402
227.740 Idem. . . . . . . . . Idem Id. ...............................................................*................... Junio 1870........... . 512
227.741 Idem............. Idem id. ................................... ................................ Julio 1870 620
2¿1 7*2 Idem. . . . . . . . . idem Id. ............... ................ . . . » ...................................... : Agosto 1 8 7 0 .. . . . . . . . 1292
227 743 
2¿1 744

Idem........ Idem id, ........................ ........ ................... ............................... Noviembre 1870........ 333‘34
ídem Idem i d . .......................... ............ ............... .......... .. Diciembre 1 870 ...... 1.002*30

227.745
227.746
227.747
227.748
227.749

Idem. ....... . Idem id..................................................... ............... ................ Enero 1871................ 664
ídem, Idem id. ........................................................ ............... ........... Abril 1871........ . 1.002*30
Idem t ........ Idem id....................... . . . . .  ....... Junto 1871,........... 802
Idem............... Idem i d . ........... ............................................ ............. *.......... Julio 1871................. 620
Idem, Idem id .................................... .......................... ..................... Octubre 1 8 7 1 ...... .. 333*34

227.150
227.751

Idem . . . . . . . . Idem íd. ...........................................* .. ..................... Diciembre 1 8 7 1 ...... 900
Idem . . . . . . . . . Idem de Alcuescar.................................... ..................... Noviembre 1861.. 1.364*12 '

227.752
227.753
227.754
227.755
227.756 
227 757 
* 7  758
227.759
227.760
227.761
227.762
227.763 
227 764
227.765
227.766
227.767
227.768
227.769
227.770
227.771
227.772
227.773
227.774
227.775 
227 776
227.777
227.778
227.779
227.780
227.781
227.782
227.783 |
227.784
227.785
227.786
227.787
227.788
227.789
227.790
227.791
227.792
227.793
227.794
227.795 
227 796
227.797
227.798
227.799 
227-800 
227.801 
227 802
227.803
227.804 
227 805
227.806
227.807
227.808
227.809
227.810
227.811
227.812
227.813 
227 814
227.815
227.816
227.817
227.818
227.819

Idem -, Idem i d . . . . . . . ................................... ....................................... Junio 1 8 6 2 . . . . . . . . . . 263*35
ídem . . . . . . . . Idem íd ......................................... ................................... ....... . Marzo 1 8 6 6 .. . . . . . . . . 426*671
Idem. . . . . . . . .
Idem................
Idem..............
Idem,

Idem id. o-...* • . . . . . . •
Ide m id. ...o-
Idem id. .o.
Idem í d . . . . . . . ....................................................................

Marzo 1867.,......... .
Junio 1867............... :
Enero 1861..............J
Febrero 1868,........... I

2.553*24
2.949*05

468
2.126‘57f

Idem.. . . . . . . . Idem íd. ........................................................... ........................ Diciembre 1868....... . 42601
Idem ......... Idem íd ..................... ........................................ ....................... .. Febrero 1869............. ¡; 3.189 86
Idem. - . , .  -, - - Idem íd ............ ............ .................................. ............... Marzo 1869:............. . i 640

Idem íd................................................................................... Junio 1869............. . 4.423 58
Idem..,  -r - * -, Idem íd.............................................................. ...L. ................ 1 Noviembre 1169....... 468
Idem *•«**.-- Idem íd.............. ................................................ .....................: Enero 1870................ 2.032*40
Idem • • * • Idem íd ........................................... ........................................... i Marzo 1870_____ 3.189*86
Idem • • - » Idem id........................................... ................... ....... i Abril 1870,............... 640
Idem . » Idem íd......... ...................................................... ..................... ; Junio 1870,............. 4.42358
THpm ídem id .................................................. . • . . . . . . o - . . ........... s Enero 1871................. 2.032*40
THflm Idem íd ................................................................................. | Agosto 1876............... 404
Tfíom Idem íd. ................................................................................... 1 Septiembre 1876........ 420*20
Idem Idem íd............ ..................................................  ..................... Agosto 1877............... 404
Idem t • < ' Idem de Casillas de Coria...................................... . ............... Mayo 1866.. - .............

Diciembre 1870;
671

T r?pm Idem íd.......... ................................ ................. .... .................... 980
írlAm Idem í d ......... ............................................................. Octubre 1871.......... :3.949
Tí? ahí Idem íd............................................................. Marzo 1872 ............. 2.670
fdPTYt Ídem íd.............. ................. . o, o............................. Mayo 1 8 7 2 . . . . . . . . . . 8.226*40
Tííatyí Idem íd. .............................. .................................. Junio 1872....... . 8.226*40
THprvi Idem í d , ........................................... .......................——........... Agosto 1872......... 2.013
Tf! ATT! Idem íd........ .................................................... ....................... Octubre 1872. .*. . . . . 1.800
Idem • Idem íd................................ .................................... . Septiembre 18731.... 9.232*90
ídem * Idem id. ......................................... .......................... ..... Octubre 1873 ........... 2.374m
Idem . . Idem íd............................................ .................................. . Noviembre 1873*".,.. 8.226*40
Idem . Idem íd ................................ ........... ........................................ Diciembre 1873>...... 1.624
Idem * Idem íd...................................................................... . Noviembre 1 87 4 ..... 1.700*26
T H pm . . . Idem íd............................................................................. Junio 1875.. * . . . .  . . . i 8.226*40
Tflaryi Noviembre 18751........ ! 8.226*40
Td ath Idem íd .............. ........................ .................. ........... Febrero 1876...........-! ! 890
TriftTfi Idem de Santibáñez el A lto ..................... • .......................... Agosto 1865.. ••••..•« 2.360*60
THptti Idem íd. .......................... ............. ......................... . Agosto 1866 . . . . . . . ^ 2.360*66
Tít ATT) Idem íd......................................................................... . ........... Agosto 1 8 6 7 . . . . . . . . 2.360*66
Td ATTI Idem í d . ............. ..................... ............... ............. .. Julio 1868 2.360 66
THatti Idem íd .............................. . . . . , , .......................... Agosto 1869*....

¿ Mayo 1865... . . . . . . .  1
t 2 M I

T rlfliT! Idem de Val demórales.........•*••••«........ ............... . 1 100*27
T,-?p rvi Idem íd. i Octubre 1 8 ^ . . . . . . . . 1.574*66
T <1 oivi j Mayo 1866 28693i cíe dj.,
TAam Idem íd................................................a » .* .. ......... .......... ¡ Octubre 1866.. 1.460
T d OTT*l Idem íd . ........................ ••••••................ ......................... Noviembre 1866.... 114*66

Tdem íd. ............... ............................................... . Mayo 1 8 6 7 . . . . . . . . . . 286 93
Td Idem íd ................ .................................................. Octubre 1807............ 1.574*66
TA ern Idem í d ....... .............................................. ........... . . . . Mayo 1868......... 186*66

Tdem íd...................................... ................. ................... .. Junio 1868............ , 100*26
Tdem íd, . . .o . Septiembre 1868. 1.460

Idem. T d ftiri íd. . .  . ................................... . . ............ t • . . . . . Mayo 18m ................. ! 430*40
F A arn ídem í d . ........................ ........... ........... . . . .  •• Octubre 1869............ 2.362
T Aflrvi Tdem íd........................ ............................ . . . . . . Noviembre 1869...... 172
Idem........ . . . .
Idem, » - , * , , .

T¡rSAm íd __ . . . . . . . . . .  ............................ . Mayo 1870 ......... . 280
T d ATM íd ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . .e , Junio 1 8 7 0 ...... 150*40

Octubre 1870........ 2.362
Td em íd.......... ................................................ ........... ............... Mayo 1 8 7 1 . . . . . . . . . . 150*40
ídem íd Mayo 1872 .......... 150‘4©K
ídATM íd...... ............................................., Mayo 1873......... 150*40
Idem de Alcalá de Henares.•••••••»• >.••&<>•«••••••»•• .. Agosto 1860. . 276Madrid .̂ TríATM íd.. .................... Abril 18él................ 15.009*20Idem .. . . . . . . . Mayo 1861............... . 1.026 67

, Julio 1863 ...... ......... 276
. Marzo 1 86 4 ........... 696*71

TdflTM íd..................i , « i • . Mayo 1 8 6 4 . . . . . . . . . 276
. Junio 1864......... . 1.066 67ídem.TJn,« . Mayo 1865............... 1.342*61

Idem........ . Julio 1886 . . . . . . . . . 1.066*67
227.820 
227 821 
227-825
227.823
227.824 
227.82* 
227.82C

; 227.82: 
I 227.828 
| 227.82S 
1 227 83< 
* 227:83

Idem .. . . . . . . . . Junio 1867..............
. Enero 1868 . . . . . . .  *

L.UOO 0 #
11.349‘6aIdem, . . . . . . . . Abril 1868.............. 201 3í?

Julio 1868 .............* .1 400‘?3¡
T/4 o m . Septiembre 1868.. 1.068Sa

% Td OTYl . Marzo 1 8 6 0 .. . . . . . . . 15.420
í T A £> TVl .  Octubre 1 8 7 3 ...... . 46.215
> JLUüLÜ.J Oft líJTI A l  £1 Junio 1875........... . 12.144‘4ftJríiiüiiüia.« . . .
2 TAom .  Julio 1 8 7 6 ,. . . . . . . . , 1.784
1 TíApttv .  Junio 1877........... .. 1.048

Id ATM íd. ............... .................... • i • i i ........... « . * • * k •. Agosto 1877.......... . 648
1 Idem. - . Julio 1878 1.696
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1227.832 F a len c ia ......... Ayuntamiento de Pino del Río................................................. Julio 187Q 1.6961.048 6481.048 6481.6961.048 6481.048

.227.833 Idem. . . . . . . . . Idem id................................................................. Jnnin 1227.834 Idem................. Idem id..........................................................................227.835 Idem......... . Idem id .............................................................................. n .g U b b U  lO O U . • • • • . • • .  M ova 1 QQ1227.836 Idem................. Idem id.................................................................... ixi a j  u i OO L. 
J l l T l í n  1 8 8  1227.837 Idem. ............... Idem id............ ................................................................ .Irmin 1880227.838 Idem................. Idem id ............................................................... .. M avn 1 888227.839 Idem, ............... Idem i d ............................................................................ Jnnin lfisíl;227.840 Idem. ............... Idem id .................................................................................................. U UU1U iUJU•«•«§•••••Mavn 1884.227.841 Idem................. Idem id.................................................................................................. Junio 1884-227.842 S a lam an ca .... Idem de Alaraz.......... ......................................................................... Enero 1875 OlCS862*56 862‘56 840‘56 862‘56 840‘56 840‘56 862‘58 148*88 200 200 400

227.843 Idem ...................... Idem id .............................................................................................. Febrero 1876227.844 Idem. ............... Idem id .................................................................................................. Enero 1877227-845 Idem................. Idem id ,............................................................................................... "Enero 1878227.846 Idem................. Idem id.................................................................................................. Enero 1879227 847 Idem................. Idem id. ....................... ................................................................... Diciembre 187Q227.848 Idem................. Idem id. ....................... ....................................................................... Diciembre 1880227.849 Idem, . . . . . . . . Idem de Boada......................................................................... .. Agosto 1873227.850 Idem. ............... Idem id. ............................................................................................. Abril 1874-227.851 Id em .. . . . . . . . Idem id .................... ................. ................................................... Junio 1875227.852 Idem .. *........... Idem id...........................*.................................................................... Octubre 1876
T o t a l .................................... 313.800*74

Madrid 20 de Enero de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c i ó n

Rectificación.
En l a  G a c e t a  d e M adrid, núm. 33, correspondiente al -día 2 del actual, en que se publica el anuncio de la subasta que intenta celebrar el- Ayuntamiento de Santander, se comete el error de señalar, para que tenga efecto la indicada lic itación, el día 6 de Mayo próximo, á las doce horas del mismo, siendo así que la fecha designada para la celebración de la referida subasta es el día 6 de Marzo, á la misma hora de las doce.Lo que se hace público como rectificación á dicho errcr del anuncio en cuestión, para conocimiento de los que desetn interesarse en la mencionada subasta.Madrid 6 de Febrero de 1902. — El Director general, d .  Groizard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 

d el reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto 
últim o, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Len
gua griega, vacante en la Universidad de Salamanca, ha que
dado nombrado en la siguiente forma:

^ ^ ^ e s id e n t e ,  D. Mariano Viscasillas.
Vocales: D. Enrique Soms y Castelín, D. José Alemany, 

D . Manuel Garrido, D. Esteban Melón, R. P. Miguel Mir, 
D . Fernando Brieva Salvatierra.

Suplentes: D. Francisco Codera, D. Miguel de Unamuno, 
D . Luis Segalé y Estalella y D. Pompilio Díaz.

Los opositores á la expresada cátedra son: D. Antonio 
Roma y Rubico, D. Jssé Jordán de Urries, D. Emeterio Ma* 
'zoriaga, D..Fernando Crusat Prats, D. José Casado García, 
que tienen completos sus respectivos expedientes y por tan
to  acreditada su capacidad legal, y D. José Ignacio Valentí, 
D. Francisco Nabot y Tomás, D Braulio Tamayo y Zamora, 
D . José Balcázar y Sabariegos, D. Domingo Miral y López, 
D . Antonio Ripoll Cabellas, D. Francisco Sales y Meiihon, 
D. Gerardo Benito Corredera, D. Donacíano Martínez Vélez y 
D . Juan Delgado y Centeno, los cuales no acompañan á sus ins
tancias todos los documentos justificativos de su capacidad 
legal, por 3o que deberán acreditarla ante el Tribunal antes 
<de dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 29 de Enero de Í902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo. i

Esta Subsecretaría hace públcico, á los efectos del art. 11 
úel reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto 
<de 1901, que el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Quí
mica general vacantes en las Facultades de Ciencias de las 
Universidades de Santiago, Barcelona y Valladolid, ha que
dado nombrado en la forana siguiente:

Presidente, D. José Rodríguez Carracido, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Eugenio Piñerúa, D. José Alonso Fernández, 
D . Simón Vila Vendrell, D. Federico Relimpio, D. Enrique 
Urios y D. Baldpmero Bonet; y

Como suplentes, D. Victoriano García de 3a Cruz, D. Pau
lino Savirón, D. Gonzalo Calamita y D. Eugenio Mascareñas.

Los opositores á la cátedra de Químiea general de la Uni
versidad de Santiago, anunciada á oposición libre en 17 de 
Julio de 1896, que tienen completa su documentación, son: 
D. Rafael Luna, D. Enrique Ortiz de Lanzagofta, D . Casimi
ro López, D. Diego Gil y Casares, D. José Mariano Mota, Den 
Antonio Aparicio y D . Felipe Lavílla.

No tien?n completa la documentación, y deberán justificar 
su  capacidad legal ante el Tribunal antes de comenzar ios

ejercicios, D Federico Chaves, D. Sixto Arosa, D. Manuel 
González y D. Antonio Gregorio Rocasolano.

Queda excluido D. Gonzalo Calamita, por formar parte 
del Tribunal y no haber renunciado este puesto en el plazo 
señalado para ello.

Los opositores á la cátedra de Química general, vacante 
en la Universidad de Barcelona, anunciada á oposición entre 
Auxiliares en 29 de Diciembre de 1900, y que tienen comple
ta su docomentación, son: D. José Jiménez, D. Miguel Ba
rrera, D. Juan Antonio Vidal, D. Diego Gil y Casares, D. An
tonio Gregorio Rocasolano, D. Eduardo Alcobé Arenas, Don 
José Mariano Mota y D. Manuel Riquelme.

Los opositores á la cátedra de Química general, vacante 
en la Universidad de Valladolid, .anunciada á oposición libre 
en 29 de Diciembre de 1900, que tienen su documentación 
completa, son: D. José Mariano Mota, D. Agustín Lahuerta, 
D. Antonio Gregorio, D. Miguel Barrera, D. Manuel Riquel
me, D. Enrique Ortiz de Lanzagorta, D. Diego Gil y Casares 
y D. José Jiménez Sánchez.

No tienen completa su documentación y deberán justifi
car su capacidad legal ante el Tribunal antes de dar comien
zo los ejercicios: D. Manuel González Calzado, D. Rafael Luna, 
D. Mariano Sesé y D. Ricardo Jabén.

Madrid 31 de Enero de 1902.=E I Subsecretario, F. Re- 
quejo.

La cátedra de Contabilidad, Teneduría de libros y Prácti
cas de operaciones mercantiles de la Escuela de Comercio de 
Sevilla, que se anunció á oposición con el sueldo de 3.000 pe
seta?, se proveerá en igual forma, con la denominación de 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros, del Instituto de 
dicha capital, según determina la Real orden de esta fecha, 
en consonancia con lo dispuesto en la de 18 de Noviembre ú l
tim o.

Sólo serán admitidos en esta convocatoria los aspirantes 
que se presentaron en la anterior, debiendo formular nueva 
solicitud en el improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al 
reglamento de 11 de Agosto del pasado año, ante un mismo 
Tribunal, y por el orden que establece la publicación de las 
convocatorias, conforme determina la disposición 3.a de las 
transitorias.

Los aspirantes presentados en la convocatoria anterior que 
no reproduzcan ahora sus instancias, de conformidad con lo 
prevenido en el presente anuncio, se entenderá que renun
cian su derecho y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, tendrá 
completos los documentos que el art. 5.° del reglamento cita
do determina, y habrá de entregar al Tribunal el trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, con el programa de la asig
natura que el art. 6.° señala. La falta de estos requisitos 
determinará la exclusión. Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin 
más que este anuncio.

Madrid 2 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

La cátedra de Legislación mercantil y sistemas aduaneros 
de la Escuela de Comercio dé Santander, que ha sido su p ri
mida, que se anunció á oposición con el sueldo de 3.000 pe
setas, se proveerá en igual forma, con la denominación de 
Economía política y Derecho mercantil del Instituto de dicha 
capital, según determina la Real orden de esta lecha, en con
sonancia con lo dispuesto en la  de 18 de Noviembre último.

Sólo serán admitidos en esta convocatoria Iqb aspirantes 
que se presentaron en la  anterior, debiendo formular nueva 
solicitud en el improrrogable plazo de veinte días, contados 
desde la publicación, da este anuncio en la G a c e t a .

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al

reglamento de 11 de Agosto del pasado año, ante un mismo 
Tribunal, y por el orden que establece la publicación de las 
convocatorias, conforme determina la disposición 3.a de las  
transitorias.

Los aspirantes presentados en la convocatoria anterior 
que no reproduzcan ahora sus instancias, de conformidad 
con lo prevenido en el presente anuncio, se entenderá que re
nuncian su derecho y quedarán excluidos.

El opositor, para dar comienzo á los ejercicios, tendrá 
completos los documentos que el art. 5.° del reglam ento cita- - 
do determina, y habrá de entregar al Tribunal el trabajo de 
investigación ó doctrinal propio, con el program a de la asig
natura que el art. 6 .° señala. La falta de estos requisitos de
terminará la exclusión. Este anuncio deberá publicarse en loar 
Boletines oficíales de todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de lar 
Nación; lo que se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifique, sin más que 
este anuncio.

Madrid 2 de Febrero de 1902. =E1 Subsecretario, F . Re- quejo.

Cuerpo facu ltativo  de A rchiveros, B ib lio teca r io s  
y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general, correspondientes 

al tercer trimestre del presente año (1).
24.780. Manual del ensayador, por D. Julio de la Escosu- 

ra y Tablares. Madrid. Imp. de la Fábrica de la Moneda y  
Timbre. 1901. 4.° con 348 págs. y grab. (14.765.)

24.781. Aritmética teórico-práctica, por D. Arcadio F e-  
rrery  Peiró.—Valencia. Imp. de Manuel Alufre. 1901.8.®  
menor, con 96 págs. (775.)

24.782. Nociones de Analogía y Análisis analógico apli
cado á las Escuelas, por D. Arcadio Ferrer y Pairó.—Játiva* 
Imprenta de Blas S. Bellver.—1901.8.° roen., con 66 páginas, 
(776.)

24.783. Prosodia y Ortografía, por D. Arcadio Ferrer y  
Peiró.—Valencia. Imp. de Manuel Alufre. 1901. 8.° con 20 pá
ginas, (777.)

24.784. El despejo. Marcha torera para piano, por Don. 
José Pacheco.—Madrid. Cale, de Enrique Abad. 1900. Folle
to con 4 págs. y port. (14.766.)

24.785. Los boers. Valses é himno para piano, por D. José 
Pacheco.—Madrid. Cale, de Enrique Abad. 1900. Fol. con 8  
páginas y port. (14.767.)

24.786. Seducción. Valses para piano, por D. José Pache
co .—Madrid. Cale, de Enrique Abad. 1901. FoL con 14 pá
ginas y port. (14.768.)

24.787. El género ínfimo. Pasillo, con música de lo» 
Maestros Sres. Val verde Sanjuán y Barrera. Letra de D. Se
rafín y D. Joaquín Alvarez Quintero.—Madrid. R. Velasco* 
impresor. 1901. 8.° con 22 págs. (14.769.)

24.788. Doloretes. Boceto lírico dramático de costumbre» 
alicantinas, en un acto y tres cuadros, original y en prosa* 
Música de los Maestros Sres. Vives y Quislant. Letra de Don 
Carlos Arniches.—Madrid. R. Velasco, imp. 1901. 8 0 con 4$  
páginas. (14.770.)

24.789. Los niños llorones. Zarzuela cómica, en un acto» 
dividido en tres cuadros, en prosa. Música de los Maestro» 
Sres. Torregrosa, Valverde San Juan y Barrera. Letra de Don 
Carlos Arniches, D. Enrique García Alvarez y D. Antonia 
Paso.—Madrid. R . Velasco, imp. 1901. 8.° con 43 página». 
(14.771.)

24.790. El género ínfimo. Pasillo de D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero. Música de D. Joaquín Valverde San
juán y D. Tomás Barrera.—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo* 
compuesto de 7 págs. en 4.° apais. (14.772.)

24.791. Los niños llorones. Zarzuela cómica, en un acto* 
tres cuadros, en prosa, original de D. Carlos Arniches, Don. 
Antonio Paso y D. Enrique García Alvarez. Música de D. To
más López Torregrosa, D. Joaquín Valverde Sanjuán y Don 
Tomás Barrera.—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, compues
to de 12 págs. en 4.° apais. (14.773.)

24.792. Pararrayos y  paragranizos. Artillería agrícola* 
por D. Fernando García Bordona.—Madrid. Im p. de Joaquín. 
López. 8.° con 64 págs. (14.774.)

24.793. Elementos de Geometría y  Agrimensura para n i
ños, por D. Luis Fernández y García.—Madrid. Imp. de En
rique Rojas. 1901. 8.° con 128 págs. y fíg. interc. (14.775.)

24.794. Los morisco» españoles y su expulsión. Estudia  
histórico-crítico, por D. Pascual Boronat y Barrachina.—Va
lencia. Imp. de Francisco Vives Mora. 1901. 8.° may. Dos vo
lúmenes., con Lix 690 págs. y colofón el 1.°, y vii 744 y colo^  
fón el 2.° (778.)

(Rs ccntmn&rd.)

E sta d ís tic a  de Instrucción  pública.
Transcurrido el plazo señalado para presentar reclama

ciones al escalafón provisional de Catedráticos numerario» 
de las Escuelas de Veterinaria, y  habiéndose resuelto ya so
bre las presentadas, esta Subsecretaría ha acordado que 
publique como definitivo el siguiente escalafón de los men
cionados Catedráticos.

Madrid 31 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario, F* Re*, 
queio.

(1) Véase la Gaobta de 5 del actual.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  C O M E R C I O  Y  O B R A S  P U B L I C A S

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE ASENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de las Cédulas hipotecarlas de Banco H ipotecarlo que resaltan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conform e á los artículos 5 5 9  y 5 6 5  del C ódigo de Com ercio.

C é d u l a s  h i p o t e c a r i a s  d e l  B a n c o  H i p o t e c a r i o .

||
l f
t S

AL 6 POR 100 AL 5 POR lüO AL 4 POR 100
TRIBUNAL

que auerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical,

FECHA
en qne se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical,

1 «7 APJR, Batí co 'Hipotecario,................... 28 Enero 1888............. ............. »./ i , U ID
01 fllíí

» »
Idem, ................................................... . Idem. ..................... »4 1 vID

27.077«« (na
i Idem Idem........................................ .''' Idem ................................................ Idem.*............. ......................4 i Jo

27.079
27.080
OI IIRI

Idem......... ................................... ....................... *«* Idem» . .....................................
* Idem. Idem....................... . . . . . . . . . »»

I d e m ......... Idem................. . ................. »4 jy o l  
27,082
wt ññR

, ; Idem i • »* • * *»* * *» Idem ......................................... »
Idem • • .................................................... . Idem-......................................... »J * UOíJ 

m  íicm Idem , i. t * * * »■ * -«* «r * * . . . . . . . . . Idem »m i *VT ÍISK Idem ..a * ,.,,* ,.. .* ...* .»* * * ..»* »»* »* * ,* •*»».** Idem. .........................................¿ i * UOO
jf 36.540

36.541 
! 36,542

36.543
43.539
64.223
64.224 i
64.225 
64 226 
64 327" 
64.228 , 
64 229 ■
64.230
64.231
64.232
64.233
64.234
64.235
64.236
64.237

Juzgado de Badajoz 15 Junio 1896............................M »
Idem *.*..****••*•*.* * .. .  * • * • Idem............... .................... .
Idem, ......................................................... ■Idem . . . . . . .............................. »Ji

>> Idem. • ^ Idem.......................................... » iJ8>
i) i Idem. * ..........* . * Idem. ............................... » 1M

vn )) Idem. Idem. . . .  .; .....................M
Idem. ........................... .............................. ............... Idem.......... ....................... »
Idem.............................................. .......... Idem.»........... ........................... )Y
Idem ...** .* .* ........... ...................... Idem....... ................ . . .............. »j#

» 1 Idem............................................ Idem. ............................ ............. ))
» Idem........... .................................................. . Idem....................................... »
jj Idem............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. Idem ............ ji)
)) Idem. ................. . . . . . . . . . . . . . ............ ................... Idem............. »

Idem. ............. ................. ....................................... Idem......... ........................ ..
» Idem ......................................... ..................... Idem................................... y>

j) » Idem»,....................................... ............... . Idem............. ......................
jij » Idem............ ................................... ............. .. Idem............, . ..........................
tu » Idem. ................................................................. . Idem........................................**¡ )) » Idem ........................ *.................... .......................... Idem.......................................... »
£ y) Idem............................................ Idem .......................................... i »
» 64.238

64.239 
64 240

y) Idem .......................................................................... Idem......... n
' )) » Idem ............................... ..................................*••«. Idem.......................................... n
! » » Idem................................... ............. ......... • . . . . . . . Idem ..................................... ..

» 61.241
64.242
64.243
64.244

! » Idem ..................... . Idem.................. ... .................
» »

»
Idem.......................... ........................... . Idem......................... .................

)) Idem ............................... Idem ................................... j)
» )) Idem ............................................................. Idem. ................. . »
yy 64 245 

64 246
)) Idem. ................................................... Idem .............. •••••.......... ))

» » Idem................................ . . . . . . . . . . . . Idem..................................... . ))
» 64.247 Idem ....................... ................. .................... Idem....................................... . ))

5 » 22.192 Juzgado del Congreso.............................................. 9 Octubre 1896...............

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Enero de 1902.=Por el Secretario, Juan Esteve.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente, M. de A.

Relación de las Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 0 5  del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  s o b r e  l a  r e n t a  d e   A d u a n a s .

ñ. o
i 8-

i d

- TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que Racen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Número de or
den............

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que bacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA . 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 108.201 Juzgado del Centro,. . . . . . . . . . 4 Diciembre 1896, n 7 123 329 Juzgado de guardia.. • . . . 21 Abril 1 8 9 7 .... 
Tdftm108.202 Idem........ ............. Tdem » 12 i, 330 Idem .................................... »

108.203 Idem ............................... ......... Idem . . . . . . . . . . . 496.838 Idem.............. . . . . Tdom
108.204 Idem. ........................ . Idem „ . . .  * . . . .  • » »
108.205 Idem........................................ Idem ............. 9 » 475.388 Juzgado del Congreso............. 22 Mayo 1897........ »

” 7 32.752 Juzgado de Buena vista . . . . . . . 17 Febrero 1897 . . » 12 779.281 Juzgado del Centro •. 25 Agosto 1897...32.753 Idem......................................... Idem. . . . . . . . . . . . n
32.754 Idem................................... . Idem................ » 13 783.516 Juzgado dft Hnalva 30 Agosto 1897...32.755 Idem.............. ........................ Idem........... .. »
32.756 Idem. . .  ............................... Idem ............... » 16 245.829 Juzo-ado dft la Tfiftlnsa O 17fiaiiA 1QQQ
32.757 Idem.............. .......................... Idem......... » o üinero io9o»••«. »
32.758 Idem. Idem.................... » 784.206 .Tn7í>flHrt dft DnrifiAvflrlrn 3 Febrero 1898 . . .32.759 Idem..................................... .. Idem. » »
32.760 Idem................... ...... ................ I d e m . . . , . . . )> 19 793.418 Ju7,ffado dft Orftnqft Q Uni*)in 1 QQQ
32 761 Idem.. .................................. Idem. » 793.419 Idem. ......................... .

o marzo 1 0 0 ?
Tríprn>; 32.762 Idem.......................................... Idem..................... » 793 420 Idem......................... TíIotyi »

32 763 Idem............... . Idem.................... 793.421 Idem....................... T ayyi r »
32.764
32.765

Idem................. ....................
Idem........................ ..............

Idem............. .
Idem. ••••••••••

»
j)

793 422 Idem........ .......................... . Idem *..........
»
»

32.766
32.767
32.768

Idem..........................................
Idem...........................................
Ideín.............

Idem. .............
Idem ..........
Idem * . .

n
*20 719 803 

719.804
Juzgado del Hospicio...............
Idem................. ........................ 16 Marzo 1899 .... 

Idem............. ...... »
32.769
32.770

Idem....................... .................
Idem. *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem....................
Idem • > * » 23 785.649 Juzgado de Vitoria.. T............ 21 Noviembre 1899

Id ftflfr #32 771 Idem............................... . . . T̂ jarrt 785 650 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ))

32,772 Idem................ ............. . TíÍatvi
í) 785 651 Idem ........................................ Idem........... .

))
32.773 Idem.................................... Trlam

)) 785 652 Idem ...................... .................... Idem....... . .
))

32.774 Idem. ........................................ Idem» .
X* 785.653 Idem........................................... Idem.. . . . . . . . .

))
785.654 Idem..................... ..................... Idem *.

))

7 123.326
123.327

Juzgado de guardia..................
Idem. ...................................

21 Abril 1 8 9 7 .... 
Idem

»
785.655
785.656 
785.057 
785.658

Id em ..... ...................................
Id em ........................ . . . .
TJntn

Idem .....................
Idem...................▼ 3__

»
»
))

123.328 Idem........................................... Id e m ....... . . . . . . » Id e m .................................... .
Idem .• .............
Idem .................... »

»

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid  en cumnlimiento del arí -rc d*i rAoianWn 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885? reglamento do 

Madrid 1.° de Eneio de 1902»=:Pof el Secretarlo, Juan Esteve.=V.0 B.°s=Por el Síndico Presidente, M, de A.
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Relacion de las obligaciones del Tesoro de Filipinas que resaltan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y  denuncia»
hechas ante la «lunta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 9 5  del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  c le l T e s o r o  d o  F i l i p i n a s .

5ZO S E R IE S T R IB U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FEC H A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindicad

i2! o £>
2* i

S E R IE S T R IB U N A L
mi A QPiiArdn lo t*a}atip5Ati

FECH A
en qu8 se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la de/iuneia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

r o
: p.. a> A SI

o ®B c
! P- . © A B

U Uü UvUux Uu> ia x UtUuviUU
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

2 6.535 Juzgado del Parque, de Bar
celona ............................. . . 30 Junio 1899.......

2 »
)>

66 873 Juzgado del Parque, de Bar 
celona. ....................... . . 30 .T nnio 1 ftQQ

6 536 Idem............................. . Idem. . . . . . . . . . . . n 66.874 Idem........................... Idem. .
» 66.541 Idem.................... .................. Idem..................... » » 66.875 Idem. ..................................... Idem

66 542 Idem....................................... Idem..................... j) 66 876 Idem.................... .................. ídem .
» 66.543 Idem. ..................................... Idem..................... » )) 66 877 Idem.................... .................. Idem

66.544 Idem............ ......................... Idem..................... )) 66 878 Idem. .................................. Idem
» 66.545 Idem....................................... Idem..................... y) 66 879 Idem....................................... Idem

66.546 Idem.......... ........................... Tdem,.. n )) 65 880 Idem....................................... Idem
66.547 ! dem..................... ................ Idem.... . . . . . . . . . n 66 881 Idem....................................... Idem . . .
66 548 Idem.......... v~. ..••••• • Idem.................... » n 66 882 Idem................... .................. Idem
66.549 Idem............................. ....... .. Idem........ » » 66.883 Idem ............................... Idem . .  . .
66 5;0 Idem.................................. . Idem ...•••.......... » )) 66 884 Idem..................................... Idem .

»
»

66.836 Idem....................... . . . . . . Tdern T r *„. )) 66 885 Idem...................................... Idem • •
» 66.831 Td«m ............................ Idem. ............ » » 66 886 Idem........... .......................... I iem..................

66.838 Idem. .................................... Idem................... » 66 887 Idem..................................... Idem........... .
» 66 839 Idem. . . . . . . Idem..................... )) n 66 888 Idem....................................... Idem .................... »
» 66.810 Idem..•.. ..................... . Idem................ )) n 66 889 Idem. ..................................... Idem ..................... a
i) 66.841 Idem . . . . . .  . . . . . . . . . Idem ...................... )) » 66 890 Idem....................................... Idem ............. ... .
» 66 842 Idem ................ . . . . . . . . . . Idem ..................... » )) 66 891 I iem. ................................. . Idem..................... a
)> 66.843 Idem..........................••••••• Idem..................... » )) 66 892 Idem.................... ................... Idem..................... ))
))
»

66.844 Idem. • . . .  . . . . < . . . . . . . Idem .................... » )) 66 >93 Idem . . .  ........................ . Idem. . . .  ........ . »
))66 845 Idem . . .  . . .  ••••••••••• Idem................... a 66 894 Idem....................................... Idem..

» 66.846 Idem •• Idem.. . .  ............ » )) 66.895 Idem.................. ................. Idem. . . . ,  . . . . . . . »
)> 66 847 Idem«..« . ............ Idem ............ . » » 66 896 Idem. ..................................... Idem . . .  i ........ . a
)) 66 848 

66 849 
66.850 
66 851
66.852
66.853
66.854

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. )) )) 66 897 Idem* ..................................... Idem..................... i)
» Idem ............... •••••• Idem.................... » )) 66 898 Idem. ..................................... Idem..................... *>
» Idem • . . • ••••••••«. Idem................. » 66 899 Idem................................... Idem. . . .  .......... . a

Idem • ••••••••••••.. Idem...................... » 66.900 Idem.................... . . . . Idem. ....................
Idem . . . . . Idem...................... )) 66.901 Idem ..................................... Idem. .................... n

» Idem . . .  • Idem..................... )> 66.902 Idem.................................. Idem. . . .  * . . . . . . . »
» Idem. . . ; .......................... Idem. . . . .  ............ » 65.903 

66 904 
66.905

Idem....................... ¿............. Idem . ; ..............
»
»
»

66 855
66.856
66.857
66.858
66.859
66.860 
66 861 
66.862 
€6.863

Idem • • . • ••••.* Idem. . ; ; .............
» »

»
Idem. . . ....................... .
Idem................................. .

Idem ....................
Idem.....................

»
»>

Idem. . . . .
Idem..
Idem • • • •

Idem, . . i ..........
Idem. i . « . . . . . . . .
Idem. • V .......... .

»
»
»
»

»
))

66.906 
66 907 
66.908

Idem. • • • . .  ......................... Idem.....................
Idem

»
»
»

.)) . 

»
Idem . . . . . . . .  ............. Idem.....................

Idem . • • • • • • Idem. » 66 909 Idem........................... Idem. ; .  . . . . . . . . . i)
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

Idem..
THpm

» 66.910 Idem..................................... Idem. n
n
»

»
)) Idem............................. Idem. ................... 30.001 

á 3L.000
Juzgado de la Inclusa........ 15 Marzo 1901. . . .  

Idem.......... .» 66.864 Idem. ..................................... Idem.. . . .............. )> 3 » »
» 66.865 Idem...................................... Idem...................... )> »
i) 66.866 Idem.................... Idem........ ............. wmmmm

66 867 
66 868 
66.862
66.870
66.871 
66 872

Idem....................... .............. Idem.......... j)
»

6 » 503 Juzgado de la Universidad.. 
Idem........................ ............

25 Febrero 1901...
»

»

Idem . . . . . . Idem. .................... » 504 Idem............. ' »
Idem . . . o . . . . Idem. . . . . . . . . . . . )) )) 505 Idem. .................................. Idem..................... »
Idem . . . Idem. ••••••••... » )) 723 Idem. ..................................... Idem................. »
Idem . . . . Idem. » » 28 461 Idem....... ......... . Idem. . . . . . . . . . . . . i)
T c\ PTÍl Idem.. » » á 28.550 Idem. ............................ ... • Idem....... .............

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para sm inserción en la Gaceta  d e  Madbid, en cumplimiento dél art. 78 del reglamento <f« 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y  el 56 del reglamento general dé Bolsas dé 31 de Diéiémbre de 1885.

Madrid 1.° de Enero de 1902.~Por el Secretario, Juan Esteve.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente, M ld á  A. "

Dirección general de A gricultura, Industria 
y C o m e rc io .

Estado del cambio medio de los efectos públicos, correspondiente 
al mes de Enero próximo pasado.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...............   72‘720
Idem id. al 4 por 100 exterior    .................... 79‘726
Idem amortizable al 4 por 100......................   81 ‘862
Idem id. al 5 por 100.......... . . .  v.............................. • • 94‘715
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886... 86 925
Idem id. id.—Emisión de 1890»............................... . .  72‘436
Obligaciones de Filipinas............................................. 92‘790
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100. ...............................................    102‘685
Idem del id. id. al 4 por 100......................................... 101*235

Madrid 4 de Febrero del902~El Director general, M. Gó
mez Sigura.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, ; 

esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
d.e Marzo, á las once, para la adjudicación en publica subasta 
de los acopios para reparación del firme del trozo 4.° (segun
da parte), de la carretera de Alto de las Atalajas á Murcia, 
provincia de Alicante* cuyo presupuesto de contrata es dé 
33.097 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,* ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura * Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento, 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon?* 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Marzo próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 335 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. . .

JE» el caso de que resulten dos ó més proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteu 'mire las mismas,

Madrid 6 de Febrero de 1902. ¿4 El Director generñL 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N¿, vecino de ...... según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Febrero;;últi
mo,' y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para repara
ción del firme del trozo 4.° (segunda parte) de la carretera de 
Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de Alicante,'se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos j  condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponentf.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha* 
esta Dirección general ha señalado el día 12sdel próximo mes 
de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de acopios de piedra para reparación de los kilómetros 14 
al 24 y 36 al 45 de la carretera de Badajoz á Villanueva del 
Fresno, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata 
es de 139.664 pesetas 90 céntimos..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercioy 
Obras públicas, en las horas hábiles da oficina, desde elidía 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y ía cantidad que ha d8 consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 1.400 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
istá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo q m  previene la referid* 
Instrucción. ' . .

En el caso de que resulten dos más proposiciones igua
las, sé procederá en el acto á sorteó entre las mismas 

j Maarid 6 de Febrero 1902. =* F1 Rirectojr genera] 
S D, Arias de Miranda.

Modelo de propositó*.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la, 
adjudicación en pública subasta de acopios de piedra para, 
reparación de los kilómetros 14 al 24 y 36 al 45 de la carretera, 
de Badajoz á Villanueva del Fresno,, provincia de Badajos» 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de Im  mis
mas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que aeacík 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad*- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pmr 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la&obrmsw 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma d8l proponantf,

En virtud de lo dispuesto por Real ordon de esta lecha» 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes. 
de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de acopios de piedra para la reparación de la carretera, d® 
Palma al Puerto de Alcudia, sección ©omrprendida entre Pal
ma y el poste kilométrico núm- 1% pro vincia d© Raleares* 
cuyo presupuesto de contrata es de 94*719 pesetas 75 cén
timos. ;  ,

La subasta se celebrará en los támarinos prevenidos por la 
Instrucción fie 11 de Septiembre 18.36, en Madrid, ante la 
Dirección general cb Obras públicas^ situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifestó, para conocimiento 
del público, el presupuesta, condaelr mes y pianos correspon
dientes en dicho Ministerio y en et Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Be admitirán proposiciones *sn el Negociado correspon
diente del Ministerio ée AgrkmJ tura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las. horas. hál files de oficina, desde el dfia 
de la fecha hasta las dáez y si^ue del día 7 de Marzo próxi
mo, y en todos los Góbieraoa Civiles dé la Península, «a loa 
mismos días, y horas.

Las preposiciones m  prer untarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase l i /* ,  arreglándose al adjunto modo- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como «Se 
rantía para toma-r parte an la subasta será de 950 peseta» 
en metálico ó en elector de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por l&arespectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego ©1 documento que acredite 
haber realizado al depósito del m^do *\'ae previene la refem * 
Inairp^ción*

el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua* 
I 1 «s, se procederá en el acta* a un sorteo entre mismas.
\ Madrid 6 de Feblé^ de 1902. =  El %ffctor genecaif 
I D. Arias de^vra&d*
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M&iSü de propotieiém*
XX N. N.» vecino d e  según cédula personal n ú m ,......

«nterado del anuncio publicado con fecha 6 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de acopios de piedra para la 
reparación de la carretera de Palma al puerto de Alcudia» 
sección comprendida entre Palma y el poste kilométrico nú
mero 10, provincia de Baleares» se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas» con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones» por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran-; 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra» por 
la que se compromete el proponente ¿ la ejecución de las obras» 
»sí como toda aquella en que se alada alguna cláusula.)

(Fecha y  i r a »  del proponente.) —S

fin virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha» 
esta Dirección general na señalado el día 12 del próximo mes 
de Mttrzo» á las once» para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales con destino á la reparación del trozo 
comprendido entre los kilómetros 7 al 15 inclusive» de la ca
rretera de Barcelona á Ribas» provincia de Barcelona* cuyo 
presupuesto de contrata es de 50.511 pesetas 20 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1880» en Madrid, ante la 
Direcaión general de Obras públicas» situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimien
to del publico» el presupuesto» condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
‘provincia de Barcelona. ■ , '

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria* Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Marzo próximo* 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los mis
mos días y horas»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en
Íi&pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 510 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

&
Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de   según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Febrero ulti
mo, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales con 
destino á la reparación dól trozo comprendido, entre los kiló
metros 7 al 15 inclusive, de la carretera de Barcelona á Ri
bas, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponehte.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 13 del próximo mes de Marzo, ¿ las trece» 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
travesía de Socuéllamos, en la carretera de Socuéllamos 
á Villarrubid, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.202‘16 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, e-1 presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad Real. s ^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas en las; horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo» 
yen todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
inos días y horas.

Las proposiciones se presentarán eu, pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándole al adjunto modelo, 
t la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 900 pesetas en 
metálico ó en efectos de larDeuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. ? y . _ '.....v ,

En el caso de qué resultenvdos ó más propo iciones igua- 
*8, se procederá en el acto á un sorteo entrarás mismas.

Madrid 3 de Febrero de 1902. =  E¡1 Director general, 
D. Arias de Miranda. x ' r

Modelo de proposición. j
0. N. N., vecino de ...... según'cédula personal núm....   j

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero últi-* í
no * de las condiciones y requisitos que se exigen paía la
adjudicación en pública subasta dé las obras de la travesía 

8* cuéllamos, en la carretera de Soéuéllamos á Villarrubia, 
provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo 
U ej <cución de las mismas, con estricta" sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejoran- 
íq lisa y llanamente el tipp fijado; pero advirtíendo que será 
Wpebada toda propuesta én que no se exprese determiñada- 
,u«íí te ¿ja. cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
* que se compromete el proponeñte á la ejecución de Iasv 
brá’S, así como t o u a  a q u e l l a  en que se aña * a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Bu virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem- 
1 bre de 1901* y cumplidos todos los'requisitos que previene el 

1 Real decretóle 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á las trece, para 

1 la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo l .G 
1 de la carretera de Casas íbáñez á Requena» provincia de Va- 
f lencia, cuyo presupuesto de contrata es de 29S.248‘06 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
l instrucción de 11 de Septiembre de' 1886» en Madrid, ante la 
9 ■ Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 

1 del público» el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

i fincia de Valencia.
' Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras publicas* en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha h .sta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo» 
y en todos los Gobiernos, civiles de la Península» en los mis- 

( mqs" días y horas.
¡ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en
i, ; papel sellado de la e !a s e ll,a» arreglándose al adjunto mode- 
» lo, y la cantidad .que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar'parte en la subasta será de 15.000 pesetas 
» en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

asta asignado po,r las respectivas disposiciones vigentes; de- 
i ' blendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
i haber realizado -el depósito del modo que previene la referida 
i Instrucción. ;
r En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 3 de. Febrero de 1902. =  11 Director general» 

i D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....., según cédula persona1 núm. ......
enterado del anuncia publicado con fecha 3 de Feb Bro últi- 

[ mo, y de las condiciones y requisitos que se ex gen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del tro so 1.° de 
la carretéra de Gasas Ibáñez á Roqueña, prov ncia de Valen
cia» se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 

( mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos qüe previene el 
Real decreto de 8 fie Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en publica subasta de las obras de los tro
zos 6,° y 7.°> de la carretera de Bonillo á Madridejos, provincia 
de Ciudad Real, cuyo- presupuesto de contrata es de 204.839*56 
pesetas, ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto* condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
dé la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo,, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en. los mis
mos díasy horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clasell.Varreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10J0j),pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tlp^que les 
está asignado por las respectivas disposiciones, vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento,qmaeredite 
haber realizado el depósito del modo que previene ija referida - 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua  ̂
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

MacCrid 3 de Febrero de 1902. == El Director general, 
D. Arias de Miranda. •

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 6.° 
y 7.° de la carretera de Bonillo á Madridejos, provincia de 

; CiudadRefil, se comprometeÁ tomar á su cargo í¿ ejecución 
| de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad de ,¡...
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada*'

: mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
i la que se compromete el proponente á la ejecución de lasL obras, 

así comQ, toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
- * (Fecha y firma del proponente.) —-S

¡V Eqvirtudde lo dispuesjfcp. por Real orden, de,294e,Enero 
j último* qs|a J)ír£cción general ha ¡señalado el día 18 del co- 

mente mps dé Febrero,, álas doce,' para la adjudicación en 
! pública tercera subasta de la impresión, papel y encuaderna- 

clóh del segundo tomo de la Estadística de Obras publicas r 
relativa al bienio de 1899 y 1900» por el precio unitario de 
contrata de 85 pesetas por cada pliego de ocho páginas.

La subasta se alebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
particulares aprobadas por Real orden de 19 de Nbyiembre 
último, en Míadrid, ante la Dirección general de Obras publi
cas, situada en el local qpe ocupa el Ministerio de Agriéqltu- 
ra, Induátria, Comercio y Obras públicas, hallándose de hia- 
nifiesto, para conocimiento del público, el pliego de condicio

nes y modelos correspondientes en dicho Ministerio, cuyo 
pliego es el mismo publicado en lâ , Gaceta, DE.JifADRiD el 
día 22 dé Noviembre último, con la única variación déí precio

de 85 pesetas en lugar del de 65 que se cita en los artícu
los 9.° y 10.

Se admitirán proposiciones en el salón de subastas del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas durante la primera media hora del acto de la subasta, y 
deberán presentarse en pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subista será de 500 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que las está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito correspondiente y la plana de muestra que se pres
cribe en el art. 15 del pliego de condiciones particulares.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á nueva licitación entra sus autores» 
según dispone la citada instrucción, fijándoselas mejoras ad
misibles en la cantidad mínima de una peseta.

Madrid 6 de Febrero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de Madrid según cédula personal núme
ro ..... . enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la impresión, papsl y 
encuadernación del segundo tomo de la Estadística di Obras 
públic&St relativa al bienio de 1899 y 1900, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución déla citada edición con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la proposición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que 
será desechada toda propuesta en qua no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras» así como toda aquella en que sé añada alguna cláusu
la) por cada pliego de ocho páginas.

(Fecha y firma dd proponente.) J —B-

Personal y asuntos generales.

Estado de los faros de la Península é islas adyacentes quey 
de conformidad con lo propuesto por el Servicio Central 
de señales marítimas y previo informe del Consejo áe 
Obras públicas, han de considerarse como de descanso 
para los efectos del art. 63 del reglamento del Cuerpo de 
Torreros de faros.

PROVINCIAS NOMBRE DE LOS FAROS ORDEN

\
Gerona.......... | Palamós.......................... ..

[ Luz sideral de id......... ......... ..
6.°
5.°

Tarragona.. . { San Carlos de la Rápita*. . . .  
( Puerto de Tarragona.;........ . .

6.Q 
Luz del.

/ Benicarló.............................
c Grao de Castellón....................

6.°
Castellón.... . 6.°

( Idem de Burriana.................. 6.°

Yalencia........ ( Cabañal................................ ..
( Grao de Yalencia............... .

6.a
6.°

í Villajoyosa............................... 6.°
Alicante......... | Muelle del puertade Alicante. 6.^

\ Puerto de Santa Pola............ 6.°
f Idem de^Torreviep. . . . . . 6.°, ,,
í Portmán ............................ .\. 5.°

Murcia. . . . . . | Dique de Navidad,........ .........
f Puerto de M^zarrón..................

6.°
, 5.°

H [ A g u i l a s . . . . . . . . . . . . . .......... 6.°

/Adra. . . . .  ........... ................... 5.°
Almería. . . . . \ Roquetas........... ......................

j Puerto de Almería............... ..
6.°
6.°

( Garrucha. . . . . . . . , . . . . . . . . . :■ 5.^

Granada*? • • • Carchena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.°

Málaga.......... Marbella.................................. 5.0

i Espíritu Santo ....................... 6.°
Cádiz,.. . . . / Bonanza,. . . . . . . . . . . . . 6,° >

/ Luces deí Guadalete.............. 6.°

Pontevedra . . Cabo Silleiro...... ... ............... 4.°
/ Cedeira............ ........................

■ .■•i
6.°

La Cor uña... ) Castillo de la Palma . ........ ....
i Cee. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5.a -  :: 
5.°

( Puerto de la Coruña. . . . . . . . Luz del.

Lugo............. j San Qip? íán....................... ..
j Isla Pancha.. . . .  * . . . . . . . . . .

6.a
5 °  v-.;-'.

í Llanes.................. .................. . 6.°
Oviedo.......... < Luarca........ .. 6*°

( Ayiíés............. ......................... 6.°

( San Vicente de la Barquera.. 
} Castillo de la Cerda. . . . . . . . .

6.°
Santander . ■ ■ 5.°

( Suances . . . . . . . .  ................ QP
Guet^ria.................................. 5.a-

Vascongadas. Zumaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.°
Lequeitio . . . , .5.° )

/ Palma *........ . %.>. . . . . . . . 6.° ;
Andraitx . . . . » . . • . . . . . . . . . . Luz val iza do»-

k Cruz de Sóller.................... .. 6.°
Baleares.. . . .  < M a h ó n . . . . . . .......................... 6.°

f Cindadela................................. 6.°
Ib iza........................................ Luz valiza de.

\ Cubas Blancas.. . . . . . . . . . . . . 6.°

í Santa, Cruz de Tenerife......... 6.°
Canarias . . . . Punta Sardina . . . . . 4. °

i Puerto de Naos.. . . . . . . . . . . . Luces del.

Madrid 6 de Febrero di 1903.—EI Director general, Diego 
Arias de Mirando.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de M álaga.
Negociado 2.°—Sanidad.

D. Juan Sánchez Rodríguez ha solicitado sean declaradas 
de utilidad pública y se le autorice para su venta en embote
llado, las aguas minero-medicinales de Gasas Viejas, sitas en 
el partido de Santa Catalina, segundo de la vega de este tér
mino municipal de Málaga, cuyo manantial surge en el cerro 
conocido con el nombre de Las Posturas, enclavado en la ha
cienda de Casas Viejas.

Y  á los efectos que previene el art. 6.° del reglamento de 
baños y aguas minero medicinales de 12 de Mayo de 1874, se 
hace público en la Caceta y Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de las personas á quienes puada interesar, 
á fin de que en el plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de su publicación, puedan presentar las reclama
ciones pertinentes; debiendo advertir que el proyecto refe
rente á dichas aguas estará de manifiesto en el Negociado 
correspondiente de la Secretaría de-este Gobierno civil de 
provincia.

Málaga 27 de Enero de 1902.=E1 Gobernador, Cristino 
Hartos.

Diputación provincial de Málaga.
Se saca á pública subasta el abastecimiento de víveres y 

otros efectos, con destino á la Casa de Misericordia d8 esta 
capital, por todo el tiempo que reata del año actual de 1902, 
cuyo acto tendrá lugar al día siguiente hábil al en que se 
cumplan los treinta días desde la aparición del pliego de con
diciones en este periódico oficial, á las catorce horas, en el 
Salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, con asistencia del señor 
Diputado D. José Ortiz Quiñones, con arreglo al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, el que se hallará tam
bién de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Diputación 
j  expuesto al público en la puerta de dicha dependencia.

Pliego de condiciones 'para la contratación en pública su
basta del suministro de víveres y otros efectos cori destino 
á la Casa de Misericordia de esta capital.
1.a El suministro de los artículos que por esta subasta se 

contratan será por el tiempo que medie désde el día que se 
formalíce el contrato con el rematante hasta el 31 de Diciem
bre de 1902 en que terminará.

2.a Los tipos máximos y gastos que de cáóa uno de los 
artículos se gradúa que podrán consumirse durante dicho 
período, sa expresan á continuación:

Precio Precio total
de la „ de los., , Consumo ■ ,r ' unidad. artículos.

ARTICULOS Unidad. _  al aBo_

Pesetas. Pesetas.

Harina de primera. K ilo ... 0‘42 55.000 23.100
Carne de vaca  Idem .. 1‘75 7.000 12.250
Huevos ......... Ciento.. 10 5.500 550
Leche de cabras... Litro... 0‘50 2 500 1.250
Patatas............. K ilo ... 0*18 20.500 3.690
Tocino salado.. . . .  Idem... 2*02 3.000 6.060
Idem añejo  Idem... 2*78 150 417
Manteca de cerdo.. Idem... 2 27 100 227
Sal........................ Idem .. OTO 4.600 460
"Vino seco y dulce.. Litro .. 0 56 2.000 1 120
V inagre...............  Idem .. 0*16 4.000 640
Alcohol................. Idem... 1*25 125 156*25
Aguardiente  Idem .. 1*50 75 112*50
Arroz blanco de pri

mera.................  K ilo .. .  0*43 8.750 3.762*50
Fideos blancos... . .  Idem,. 0*57 2.600 1.482

'Habichuelas  Idem .. 0 45 2.500 1.125
Azúcar blanco de

primera   Idem .. 1*05 2.000 2.100
Chocolate. ..........  Idem .. 2*65 400 1.060
Aceite de o liva .... L itro .. 1*47 3.800 5.586
Té  ......... K ilo .. .  4*80 30 t 144
Café tostado  Idem... 4*75 75 356*25
Especias   Idem... 480 60 288
Pimiento molido .. Idem... 1*10 150 165
Carbón mineral. , .  Idem... 0*06 50 000 3.000
Idem cok    Idem... 0*09 6.000 540
Idem vegetal  Idem... 0*16 2.000 320
Jabón  .......... Idem... 1*03 2.800 2.884
Petró leo ..,  L itro .. 0*86 1.900 1.634
Cebada..................  K ilo ...  0*24 3.000 720
J?a ja ................... Idem... 0*06 4 500 270
Retama. ......... Carga.. 1*25 1.300 1.625

Total . . . . ..................   77.09450

La. harina será de trigo de buena calidad y sin mezcla al
aguna. ■ ^  ’

La carne de vaca será mitad del cuarto delantero y la otra 
mitad del posterior, no tendrá piltrafa y sólo tendrá una 
cuarta parte de hueso.

Los huevos serán embarcados, pero dé buen tamaño y 
frescos.

La leche de cabras no estará adulterada y su medida será 
sin espuma y se ordeñarán las cabras en el establecimiento.

Las patatas, de buen tamaño, sanas y en buenas condicio
nes para el consumo.

El tocino salado será de regular altura y sacudida la sal á 
“su entrega.

El añejo, de buenas condiciones para el consumo, en hojas 
enteras y la manteca de cerdo fresca y sin olor ni gusto á 
Tancio.

La sal será de Torrevíeja.
El vino será de uva y el vinagre sin composición alguna.
El arroz será de dos pasadas y sin quebrado alguno y 

blanco.
Los fideos, blancos, de harina de trigo y de buena calidad.
Las habichuelas, largas y de la última cosecha.
El azúcar, blanco y de primera clase.
El chocolate será de cacao y sin mezcla alguna.
El aceite de oliva será claro y sin gusto, y el petróleo re

finado*

El pimiento molido será de flor.
El Carbón mineral será de Cardíif ó Ntwcssíell, y el vege

tal, de encina.
El jabón será duro, blanco y de buena calidad.
La cebada será del país y la j aja de trigo.
El café será tostado y en grano.
El alcohol, sin mezcla ni adulteración de ningún género,

3.a El suministro de todos los artículos que se subastan 
serán conforme á las muestras que, siendo susceptibles de 
ellas, existen de manifiesto en la Secretaría de la Excma. D i
putación provincial para que puedan s^r examinadas por los 
postores que quieran tomar parte en la subasta; las cuales, 
una vez subastado el artículo, se remitirán al establecimien
to para que en todo tiempo puedan hacerse las confrontacio
nes necesarias.

4.a Cualquier licitador podrá hacer postura á uno ó más 
artículos determinados, y aquélla será válida y aceptada si 
no se presentase un postor por el todo; en cuyo caso será éste 
preferido, aunque el precio sea el mismo ó haya poca varia
ción en él.

5.a Los rematantes tendrán obligación de poner de su 
cuenta los géneros dentro del establecimiento, precediendo 
orden expedida por la Administración general de Beneficen
cia, quien después de hecha la entrega ha de poner nota en 
la misma de haberse efectuado.

6.a Estos pedidos pueden hacerse diariamente, por sema
nas ó quincenas, según la clase del artículo y conforme con
venga al establecimiento.

7.a Esta subasta se hará á riesgo y ventura, y, por lo tan
to, los contratistas no podrán pedir modificación ni aumento 
en los precios del remate á causa de malas cosechas, mayor 
precio en el mercado ni por otro motivo, no pudiendo excu
sarse de entregar los víveres y efectos que le fueren pedidos 
en el término de veinticuatro horas, excepción hecha de la le
che, cuyo pedido se hará diariamente y será servido en el acto.

8.a Los contratistas no tendrán derecho á reclamar por el 
mayor ó menor consumo de los artículos que S8 subastan; 
pues sólo se presentan como dato para conocimiento de los 
postores.

9.a Los géneros qu8 se entreguen por los contratistas se
rán reconocidos y confrontados siempre que se considere con
veniente por los Sres. Visitadores del establecimiento, no ad
mitiéndose los que resulten no estar conformes con las con
diciones marcadas, quedando los contratistas obligados á 
reponerlos en el mismo día con otros de la calidad y de las 
coñdiciones estipuladas.

10. Si algún contratista faltare á la entrega de todo ó 
parte de los géneros contratados, ó presentándolos de calidad 
inferior no le fueren admitidos y no verificase la reposición 
con la dsbida oportunidad, la Administración los adquirirá 
por sí á los precios corrientes en el mercado por cuenta y 
riesgo del contratista, dando inmediatamente conocimiento á 
la Corporación, siendo dicho contratista responsable con la 
fianza Constituida de todos ios gastos que se originen por di
cha causa, así como de cualqierá otra falta de cumplimiento 
en su contrato.

11. El pago de los éfectoss suministrados se hará por me
ses vencidos en los quince primeros días del siguiente al en 
que se ha verificado el suministro, previa presentación de 
cuentas justificadas, con las órdenes expedidas de que se hace 
mérito en la condción 5.a

12. Transcurridos dos meses sin que se haya verificado el 
pago del suministro realizado durante ellos, el rematante po
drá suspender la entrega de los víveres y efectos y rescindir 
su contrato, en cuyo caso le será devuelta la fianza, luego que* 
ésta deje de estar afecta á los compromisos y obligaciones 
contraídos, satisfechos los derechos á la Haciends, fijándose 
un plazo improrrogable para el abono del crédito entre el 
contratista y la Corporación provincial, abonándosela a aquél 
el 5 por 100 de interés por la cantidad que se le adeuda.

13. La subast i  se celebrará en esta capital, en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputac ón provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado d8 la Comisión 
provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Dipu
tado designado por la Corporación, en el día y hora que se 
fijan en el anuncio.

14. Las proposiciones sa harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente durante ei tiempo que declare 
abierta la lie tación, guardándose en este acto las formalida
des que establece el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, debiendo acompañar á la proposición, ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite haber constituido la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador.

15. Ninguna proposición será admitida si los tipos que 
se ofrezcan en ella exceden de los marcados en este pliego y 
carece de los documentos expresados en la condición anterior.

16. En caso de resultar dos ó máa proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se harala adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pligo tenga ei nú
mero más bajo.

17. El remate será público y en presencia de los licitado- 
res, quedando adjudicado provisionalmente en favor del que 
presente proposición más ventajosa á la Administración, con 
arreglo á lo anteriormente expresado. ,

18. Aprobada que sea la subasta, se notificará á los pos
tores cuyas proposiciones hayan sido admitidas, y tendrán 
obligación de celebrar la escritura de contrato en esta capi
tal, ante el Notario que por turno le corresponda, conforme á 
las condiciones de este pliego, en el témino de diqz días.

Si el remate es de menor cuantía, se celebrará el contrato 
en la forma que establece el párrafo segundo del art. 22 de la 
ya citada instrucción.

19. Los depósitos provisionales para tomar parte ep la su- 
basta se constituirán en la Caja de la Corporación contratan
te, en la general de Depósitos ó en sus sucursales, cualquiera 
que sea ei punto en que se celebre la subasta.

20. Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de si
tuarse de los molos indicados dentro de la provincia á que
corresponda la Corporación contratante, pudiendo exigir los 
rematantes, para constituir la expresada fianza, que al efecto 
se tome en cuenta el depósito provisional que hubiesen cons
tituido.

21. Los depósitos provisionales que han de constituirse en 
la forma prevenida, y que consistirán en el valor del 5 por 100 
del artículo qus se subaste, se harán en la forma siguiente:

Pesetas.

Harina..........................................................   1.155
Carne de vaca................................ .... ........... .. 612*50
Huevos.......................................... ...................  27*50
Leche de cabras.  .......................... ................ 62*50
Patatas    * • • • 184*50
Tocino salado. ..............................................  303
Idem añejo................................... ............ .... 20*85
Manteca de cerdo ....... .............. ...........   • 11*35
gal.................... ........................................ . 23
Y i£9 seco y dulce  .......... . • 55

Pesetas

Vinagre  .......... ......................................... 32
Alcohol  ....................................................  7 ‘8i
Aguardiente....................................    ]. [ 5 02
Arroz............................................................................ 188*12
Chocolate......................................................... 53
Fideos blancos.....................................    74*10
Habichuelas  ........................... „.. a  56*25
Azúcar blanco................................................ 105
Aceite de oliva................................  279‘F0
T é .....................................................................  7 ‘20
Café.............................................................. . 17 81
Especiás.    .......................    14*40
Pimiento molido................................................  8*25
Carbón mineral  ..................................... 150
Idem ctk.......................*.............................    27
Idem Vegetal................................................. . 16
Jabón............................................    144*20
Petróleo.........................    81*70
Cebada......................... .................. .......... 36
Paja  ....................     13*50
Retama...........................    81*25

Total ................     3.854*71

Cuya fianza definitiva se constituirá con respecto al 10 
por 100 del valor en que haya sido subastado el servicio, an
tes de formalizar el contrato, bien en metálico, en efectos pú̂  
blicos al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya, y también en créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la Excma. Diputación, 
siempre que estén consignados en sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores los que hayan de constituir las 
fianzas como postores ó rematantes en la subasta.

22. Si fuere preciso hacer efectiva la responsabilidad de la 
fianza definitiva constituida por el postor, por falta de cum
plimiento en su contrato, tendrá obligación de reponerla en 
todo ó en parte que siempre represente el 10 por 100 del total 
del servicio que hubiese contratado.

23. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriere al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, sin aue en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante con los 
efectos del art. 24 de la ya citada instrucción.

24. Las multas é indemnizaciones á que dieren lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente de las su
mas que hubieren consignado para responder al cumplimien
to de sus obligaciones, en la forma que determina el art. 35 
de la mencionada instrucción.

25. En ningún caso podrán someterse á juicio arbitral 
estos contratos, ni á otra jurisdicción que la competente en 
cada caso con arreglo á las leyes.

26. Los licitadores se someterán á los Tribunales del do
micilio de esta Corporación que sean competentes para cono
cer en las cuestiones que puedan suscitarse.

27. A  esta subasta podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del üe&ador.

28. El Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tánteo de poderes lo es el Oficial Letrado de la misma D. Ma
nuel González García.

29. No podrán ser contratistas:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca

pacidad para contratar por sí, sin intervención de otra per
sona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie
se recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente pro
cesados por delito de falsificación, estafa, robo, hurto y de
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos.

4.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es
tado ó á cualquier provincia ó Municipio ó en concepto de 
segundos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamén- 
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los Diputados provinciales, el Secretario, Contador, 
Depositario y empleados de la Diputación contratante.

30. A esta subasta son aplicables las disposiciones de la 
ya repetida instrucción, y á ellas quedan sujetos los licitado- 
res y los contratistas en todo cuanto expresamente se halla 
consignado en este pliego.

31. Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que se originen por esta subasta.

32. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y en 
su carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de  , y á  conti
nuación el objeto de la misma.»

33. Se hace constar que este pliego de condiciones ha es
tado expuesto al público dos veces por el término de diez días 
para o if  reclamaciones, dna en cumplimiento del que dispo
ne la instrucción de 26 de Abril de 1900, y otra para oir tam
bién reclamaciones en las alteraciones de precios de algunos 
artículos, sin que en ninguno de los dos casos se haya pre
sentado reclamación de ningún género.

34. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio y pliegñ'de
coñdiciones para la subasta del suministro de víveres y otros 
efectos con destino á la Casa de Misericordia, se compromete & 
suministrar los artículos (aquí los artículos) por los tipos si
guientes (aquí los tipos por kilogramos 4 litros) con estricta 
sujeción al pliego de coñdiciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se hace público en este periódico oficial para cono

cimiento de los postores y del público en general.
Málaga 31 de Enero de T 902. =11 Gobernador, Cristino 

Martos.

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Logroño.

Habiéndose extravía/lo los resguardos de los depósitos 
necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios com
prendidos en la-siguiente relación, que fueron constituidos 
en esta sucursal á f&^or del Ayuntamiento de Arnediilc, esta 
Delegación, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 41 del
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reglamento de ^3 de Agosto 893 y en la circular de 3 de 
Marzo de 1869 pr.r lo referente á esta, clase do depósitos, ha 
dispuesto Je publicación del presente anuncio en este perió
dico oficia] para que las personas en cuyo poder se encuen
tren los re te r i dos resguardos se sirvan presentarlos en esta 
«ficina dentro del término de dos meses; en la Inteligencia 
de que transcurrido dictio plazo sin haberse efectuado se con
siderarán nulos y sin ningún valor ni efecto*

FECHA DEL INGRESO  Nfimiro Rl|3a|W .̂ g, 
i® registro* " Escudos Ms,

17 Enero 1860,......... |
■© Febrero 1861 . . . . . . . . . .  *• 1

15 id. i d .______ __________
28 id. 1362........ .
18 Diciembre id,. . . . . . . . . . . .
J4 Febrero 1863,. *. *«*. *. * * *

78 
44 
48 
55 

451 
01 |

89*86 
1.427*99 ¡ 

93*36
93 36 

103*18 
93*36 *
89*83 

1.483*62 
107 s¿0 i 
93 36 
93 33 

L4bd 63 
107*20 

93*36 
í 93‘33 

1,483 63 
»
>
.»
>

>

>
*
>
>
>
>
i
>
*
>

>

>

>
>
>
>
>
»
*
>
>
»
a

10*720 
148*363 

. 9 « 3  
9 386 

16*309 
10*720 
9*336 
9*333 

148*363 
16*374 
10*720 
9*336 

148 363 
9*333 

16 373 
1.329*342 
1.372*222 

10*720

2 0 id. i d . . . __________ . . . . .
28 id .id . . . . . . . . . . . ______
31 Diciembre id,....... . . . . . . -.
15 Febrero 1 8 6 4 . . . . . . . . . . . . .
29 id. id........ . !

84
82

559
839
858
877

1 - 387 
, 1.377

1.451 
1.453 
2,296 
2.413 

. 2.414 
2.419
2 817
2 980 
3.073 
3.107 
8.132 
3.288
3 713
3 854 

' 3.895
3.925
4,083
4 256 
4.408 
4.424

15 Marzo fd . ---------- ---
23 Enero 1865. .
8 Febrero id .. . . . . . . . . . . . . .  :

1.® Marzo id,.........
1.° id. id ........... ..... . . . . .
8 Enero 1366....... .... ..

16 Marzo íd......... ..................
16 id. íd. . . . . . . . .  . . . . . . . . .
10 id. íd................. .......... • .
30 Míyo íd....... .
9 Enero 1 8 6 7 . . , . * , . , , , , , . .
9 Febrero íd.......... *., • .

25 fd. íd____ _______ . . . ____ ¡
28 fd. íd_________ _________
17 Mayo íd.............
16 Diciembre íi. .............. ,
18 Febrero 1868 . . . . . . . . . . . .  ,
29 íd. í d . _______________. . .
18 Marzo íd. . . . . . . . . . . . . . . .
9 Mayo íd................ . . .

14 Agosto íd. . . . . . . . . . . . . . .
2 Diciembre íd. . . . . . . . . . . .

19 íd. íd...................... .

Logroño 18 de Enero de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, 
Darlos de la Revilla. 254—M

Universidad literaria de Valencia.
S e c r e ta r ia  g enera l .

PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de las Escuelas de primera enseñanza vacantes en este 
distrito universitaria que han de 'proveerse por oposición, con 
arreglo al reglamento orgánico de 6 de Julio de 1900 y demás 
disposiciones vigentes.

PUEBLOS CLASE CATEGORÍA
Sueldo.

Pesetas.

Provincia de Albacete.
Niños.

Peñascosa........ 825
Hoya Gonzalo.. 825
Minaya............. 825

Provincia de Valencia.
Niñas.

Talenda........... 2.000

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento de 
«posiciones á cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxi 
liares, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, las 
condiciones necesarias para ser admitidos á los ejercicios de 
«posición, serán:

Ser español.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener el título que ex’ge la legislación vigente para el des

empeño de la vacante, ó el certificado de la aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose que 
él opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin Ja presentación del título académico referido.

Según lo prevenido en la Real orden de 12 de Enero de 1901, 
los aspirantes acreditarán el no hallarse incapacitados para 
«Jercer cargos públicos con la certificación del Registro gene
ral de Penados de la Dirección general de Penales del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Habrán de acompañar á la solicitud los documentos que 
acrediten su capacidad legal, y los méritos y servicios aue 
les convenga justificar. *

A los que se hallan desempeñando Escuelas en propiedad 
les sera suficiente acompañar á su instancia la hoja de servi- 

'm nL  * y certificaci<5n de nacimiento del Registro

qUi8 r“ ída?  -f“ eía í 8 ,a P°blaci(5n donde hayan de 
ZH uZa 1s e,er,clcj os les bastará acreditar, mediante reci
bo, haber entregado dentro del plazo de la convocatoria en

a* Correos- el certificado que con- tenga Jos expresados documentos.
Todas las instancias documentadas se presentarán en la 

Secretaria general de esta Universidad en el plazo improrro-
ÜJr™ u £n maS’ C??  r desde la Publicación de este anunc i o  on la  G a c e t a  d b  M Anaib.
. Uouformeá lo dispuesto en el art. 22 del Real decreto de 27 

de,Julio de 1900, las presenten oposiciones se verificarán en 
Albacete y Valencia, respectivamente.

Los que no presenten, dentro del plazo señalado en esta 
convocatoria, la instancia y todos los documentos que acre
diten su capacidad legal, serán excluidos de las oposiciones, 
ato bastando para la admisión a£eg*r tenerlos presentados 
pira otras anteriores.

t Valencia :il ¿o Enero de 1902.=03!1 getfor, Manuel Ca^. , 
«e ia , 62fi—M

Agea«ia «jecu Iva «le la zona de Jijona.
D. José María Campos Orts, Agente ejecutivo de este dis-

frito*
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia con fecha 25 de Enero actual en el expediente gene
ral de apremio que se sigue - en este distrito por débitos de 
contribución urbana, correspondiente hasta 1899-900, se sa
can á pública subasta por' primera vez los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan.

Nombres de los contribuyentes y fincas que se subastan con 
expresión de tas cargas preferentes conocidas.

Valoración

® 3 deducidafc
HACENDADOS FORASTEROS cargas.

,Q,
: o*
• © Pesetas.

106 Bautista Baldó Picó, una casita en la calle
• Colomer------- -------------. . . . . . . . . ----------.. 25

108 Félix Espí Domenech, una casita en Teix
Abajo-------- . . . . . . . ---------- <. . . ------------ -- 175

112 Juan Orts Coloma, una casit»' en "da calle
Castillo....*, ------------------------------------ 250

113 Isabel Pascual Espí, una casita en Montagno. 250
116 Bautista Vallcanera Sirvent, una casita en. la

calle Castillo. 350 .

La subasta se efectuará, en la Casa Consistorial de esta 
local i "••d *\ ..í* 9 de Febrero, á las once de 1® mañana, por es
pacio di imn hora.

Para conocimiento general se advierte:
1.° Que Jos den lores pueden librar sus bienes pagando el 

principal, recargos y costas antes de cerrarse el remate.
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos ter

ceras partes del valor líquido fijado á los bienes.
8.° Que los títulos de propiedad que los deudores presen

tan estarán de manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir 
otros, y que si se careciese de ellos se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento de 
la ley Hipotecaría por cuenta de los rematantes, á los cuales 
después se les descontarán del precio de Ja adjudicación los 
gast s que hayan anticipado.

4.° Qtie los rematantes se obligan á entregar en el acto de 
la subasta eí importe del principal, recargos y cestas del pro
cedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 
39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis - 
puesto en la regla 4.a del art. 37 citado.

En Torremanzanas á 25 de Enero de 1902.=El Agente 
ejecutivo, José María Campos. 554—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
D. José Gadea Pro, Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

da esta ciudad.
Hago sbbar que hallándose incluidos, entre otros, los mo

zos que se citan á continuación en la relación de los nacidos 
en esta capital, facilitada por el Registro civil, é ignorándose 
el actual paradero de los mismos, á pesar de las gestiones 
practicadas ai efecto, se Jes cita por medio del presente, á fin 
de que. caso de subsistir; comparezcan ante el Excmo. Ayun
tamiento para su alistamiento definitivo; pues de lo contrario 
serán excluidos del mismo, por desconocido paradero, en el 
acto de rectificación y cierre da dicho alistamiento, que ten
drá lugar el día 8 del próximo mes de Febrero.

Alicante 31 de Enero de 190*2. =  José Gadea.

Relación que se cita .
Manuel Galán Pastor.
Luis García Renavcnte.
Francisco Marco ¡borra.
Isidro Toledo Bernabeu.
José Carrafalá Such 
Antonio Catarla-Qaereda.
Rafael Rech Alearaz.
Joaquín Mejías Aracil.
José Martínez B-rnabsu.
Francisco Ruso Ci ntó.
Juan Brotóns Ferrándiz.
Félix Bernabeu Aracil.
Vicente Eselapés Garrigós.
Raf&el Juan Soler.
Manuel Fernández Cano.
José Mosc&t García.
Bernardo Medina íbáñez.
Antonio Vives Mora.
Vicente Rubio González.
Claudio Mir&lles de Imperial Barrie.
Rafael Moreno Torres.
Ildefonso Pérez Chápuli.
Manuel Lluch Sevilla.
Rafael Carbonell Berenguer.
Ramón Tato Ortega.
Antonio Bosch Martínez.
Vicente Peso Pedrón.
José íbáñez Pérez.
José Ripoll Lhvador.
Martín Reyter Hermosa.
Francisco Santana Jordán.
Miguei Bernabeu García.
Fernando Mora C&rratalá.
Ramón Sala Ripoll.
Luis López Blanco.
Víctor Ferri Navarro.
Joaquín López García.
Romualdo Sancho Falcó.
Alfreda Pastor García.
Vicente Santacruz Gregorio.
Manuel Díaz Sogo^b.
Francisco González Gras.
Francisco Botella Santana. \
Antonio Ruso Chacopino. i

Jmu Iborra Verdú.
Francisco Martínez Seguí.
José Llanuza García.
Angel Pupo Ferrando.
José Gíllis Merced.
Eugenio Coloma Carbonelh 
Miguel M&ciá Fúster.
Daniel Antón Briones.
Francisco García Alberda.
José Aranzana García.
Francisco Enríquez Guián. 
Antonio Torregrosa Lloret.
Ensebio Casimiro Esteve.
Juan Moreno Esteve.
Julián Braceño Villegas.
Bautista Seguí Savall.
Ramón Cremades Moracho.
José Amador Asín.
Jaime Gaiau Pez.
José Navarro Berenguer.
Rafael López Canals.
Rafael Seguí Buades.
Francisco Martín Lázaro.
Vicente Soler Navarro.
Manuel Sánchez Maeiá.
Juan Navarro Sabuco.
Juan Gascón Alearaz.
Pedro Cañabate Conesa.
Antonio Bernabeu Pastor.
José Cabañas Valencia.
Rafael Morant Alacio.
Manuel Guillén Sala.
Antonio Samper Garrigós.
José Oliver Verdú.
Francisco Guerra Oncina.
José C&bot Mas.
Rafael Pascual Oriola.
Rafael Pascual.
Lorenzo Gómez Navarro.
Vicente MouhÓn Martínez.
Antonio Alemán Ramón.
José Macíá García.
Federico Sirvent Soler.
Francisco Martínez Soler.
Antonio Cabrera Bernabeu.
Ramón Amat Jerez.
José Pascual Fernández.
Francisco Gonz lez Ruzafa.
Emilio Navarro Guill.
Antonio Pastor Carbonell. 
Fernando Giner Ciement.
Luis Espuch Mineto.
José Santamaría Santamaría. 
Tomás Gosálbsz Aracil.
Rafael Pérez Cantó.
María Luis P. del Pobil Ametilér. 
Vicente López Ramos.
Francisco Crezco Lon.
Francisco Mira Morote.
Oracio Antony Antonetti.
Rafael Gómez Iborra.
Isidro Planelles Martínez.
Rafael Bañón López.
Miguel Marco Soler.
Juan Perea Mena.
Fernando Piquer Sánchez. 
Francisco Baeza Urios.
Eduardo Pomata Beviá.
José Forner Gozálvez.
Eugenio Vicente Amorós.
José Gomis Castelló.
Luis López Soler.
Vicente Martí Ruzafa.
Antonio Sellers Oriols.
Antonio Rico Miralies.
Vicente Esteve Esplá.
Antonio Jover Serra.
Rafael Aracil Compañ.
Antonio Segorb Santana.
José Martínez Picó.
Luis Girón Jiménez.
Juan Bautista Gozálbsz Fcrrandiz. 
Enrique Pérez Pelanes.
León Nogueras Jiménez.
Enrique García Longoria.
José Moreno Pérez.
Vicente Carbonell Domenech. 
Enrique Pastor Serna.
Francisco Canet Herrero.
José Hernández Gutiérrez.
Rafael García Pérez.
Andrés Pastor Martínez.
Vicente de Paúl Riera.
Manuel Orts Marco.
Santiago Chapí Such.
José Sánchez Macia.
Manuel Samper Sebastiá. 
Francisco Ferri Juan.
Miguel Marín Fernández.
Máximo Oliver Lillo.
Ramón García Rsy.
Andrés Pérez Ródenas.
Eusebio Pina Rico.
Salvador Domenech García. 
Francisco Herrero Esterlich. 
Antonio Climet Pérez 
Bernardo Lassaletta Perrín.
Rafael López Martínez.
Gervasio Tallo Gallostra.
Antonio Navarro Torregrosa.
Juan Bautista Juan Castelló. 
Gregorio Sanz Martínez.
Tomás Bernabeu Poveda.
Pedro Cases Hernández,
José Beltrán Ibáñez.
Adrián Lucas Gómez.
José Aracil Martinenda.
Vicente Antonio Armengol. 
Valentín Matamoro Mascarell. 
Felipe Grau Riera.
José Blanes Jimeno.
José Santana Baile.
José Huesca Pastor.
Juan Lozano Costa.
Francisco Martínez Sellers» 
Wenceslao Gregori Mollá.
José Giner Compañ.
Antonio Serna Mascarell*
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Antonio B "otóos Juan.
Vicente Bebió Portas.
José R u i: García.
Ange 1 A <ro Ga rr ataI á .
Domingo Jubergn Rsmír^z.
Francisco Berenguer Soler.
Francisco Jíaénez Hernández.
Enrique Sánchez &uch
Francisco Reyes Mir&Pes.
Francisco Grajales Bo¿ch.
Enrique IHhó Beneyto.
Luis de B-os y Lledó.
Rafael Mcokz Gemís.
Juan Cam; Bsrnabeu.
Joaquín Ohapí Mera.
Juan Snároz Ba?ber.
Francisco Hernández Pérez 
Rafael Mora Reus.
Tomás Toiído Beyiá.
Juan Bey lis Lea.
Francisco Martínez Martínez.
José Boix Candela.
Salvador B izo Llopis.
Salvador Martínez Llobreg&t.
Vicente M aguer del Man.- '

■ Arturo M>,rco Nadal.
Eugenio Ruiz Gómez.
Manuel Oremades Santero.
José Mofeta Martínez.
Máximo 'ü&n-tó Ramos.
Francisca Marchal Roldan.
José Jov yr Martínez.
José Gres-jo Llorca.
Franeisc : iRoréns Domenech.
Manuel Jiménez Morant 
Francisca Abat Espié.
José Gozú.h?ez Llorca.
Cristóbal Ioíante García.
Juan Bautista Soler Lloréns.
José Véguilla López.
Francisco Avila Moreno.
Rafael-Mann Lagier.
Vicente Borberá Blasco.
Lázaro N&va.rro Rodríguez.
José Gsreía Ríquero.
Manuel Gomis García.
Isidro To.v.regrosa Santana.
José Bartcmeu García.
Vicente A lema 5 Sabater.
Carmelo García Pastor.
Santiago García Mira. 577—M

Ayinite^Ient© eoa^itndonal de Carrlóu  
de los Condes.

D. Jesú^ Fernández Lomana, Alcalde constitucional de la 
ciudad de Camón de los Condes.

Hago saber que de conformidad á lo dispuesto en el pá
rrafo quinto, art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, ha 
sidocompre o dido en el alistamiento formado para el corrien
te año en esua ciudad el mozo Doroteo Quijano Sebastián, que 
nació en esta ciudad el 10 de Septiembre de 1882, hijo de Ma
riano y Eugenia, cuyos sujetos, á pesar de las activas gestio
nes practicadas para averiguar su paradero, han sido infruc
tuosas, ignorándose por tanto dónde se hallan; y como la úl
tima comunicación delpuntoen que se sospechaba residie
ron no se hu biera recibido el día de la rectificación del alista
miento, y sí después, manifestando él Sr. Alcalde de Guardo 
no tener ninguna noticia de dicha familia, datando la ausen
cia de aquí de hace más de quince años, se les cita por medio 
del presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M á d b id , para que el día 8 del actual, á 
las once de Ja mañana, comparezcan en el salón de sesiones 
dé esta Gas*, Consistorial, en que tendrá lugar el cierre defi
nitivo del alistamiento y exponga lo que á su derecho con
venga; pues en otro se acordará su exclusión, por analogía á 
lo preceptuado en la regia 4.a del art. 88 de indicada ley.

Dada en Gamón de los Condes á 1.° de Febrero de 1902.= 
M I Alcalde, Jesús F. Lomana. 599—M

Ayantamlenio eenstUuetoiiai de Palees 
(Káirjirra).

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual el mozo Fernando López J i- 
ménez, hijo de Manuel y de Brígida, que nació en la misma 
el día 30 de Mayo de 1882, cuyo domicilio, así como el de sus 
padres y parientes se ignora, datando la ausencia de todos 
ellos de más de diez años, se lé cita por medio del presante 
edicto para que antes del día 8 de Febrero próximo, en que 
tendrá lugar el cierre definitivo del alistamiento, se presente 
ante esta Corporación municipal á fin de exponerle lo que 
crea convenirle; pues de no concnrrir personal ó debidamente 
representado, se le reputará como muerto per analogía á lo 
establecido en la regla 4.a del art. 88 de la ley da Recluta
miento y Reemplazo dél Ejército, siendo, por consiguiente, 
excluido del expresado alistamiento.

Falces 25 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, Toribio Diez.
603-M

Al*aM ín censtitnc^onal de Pontevedra.
D. Angel Limases Castro, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de Pontevedra. •'
 ̂Hago saber que hallándose comprendidos en el actual 

alistamiento para el servicio militar correspondiente á este 
término, con arreglo al caso 5.° dél art. 40 de la vigente ley 
de Reemplazo, los mozos que al finarse expresan, y resul
tando de las diligencias practicadas por la Guardia munici
pal de mi autoridad ignorarse el paradero de los mismos, así 
como el de sus familias, se les cita por medio del presente edic
to para que comparezcan ante esta Alcaldía, hasta el día 8 
de Febrero próximo, en que se cerrará definitivamente el re
ferido alistamiento; pues de no verificarlo se reputarán como 
muertos, en analogía con lo preceptuado en la regla,4.* del i 
artículo 88 de la citada ley, rogando á la vez á losSres. Alcal
des de las localidades donde los indicados mozos ó sus padres 
se encuentren se sirvan incluirlos en sus respectivos alis
tamientos, á fin de evitar á aquéllos los perjuicios consi
guientes.

Pontevedra 28 de Enero de 1902.=Angel Límeses. '

Motos que se citan.

Obdulio Remesa Seijo, hi jo de José y Manuela.
Jo#é Benito fariña Faginas,. d i. Ricardo y Antonia.

Francisco Carm8j’a.
Vicente Barbosa Barros, de Benito y Carolina.
Ramón Porto Vilariño, de Fracisco y María.
Ramón Vázquez Yagüe, jle Hermenegildo y Gregoria*
Juan Fernández Lusquinos, de José y Trinidad.
Juan Vidal Caramés, de Salvador y Camila.
Ramón Fernández Medina, de Sebastián y Catalina.
Manuel Puga Acampo, de Francisco y Rita.
Ernesto Julián Boffill, de Arturo y Andrea.
Juan Vázquez Solía, de Francisco y Dolores.
Roque Pablo Varela García, de Manuel y Doiores.
José Regueira Pintos, de Manuel y Rosa.
Pastor Magdalena Fernández, de Manuel y Generosa.
Ramón Magdalena Fernández, de Manuel y Generosa.
José Telve García, de José Manuel y Josefa.
Cándido Moldes Freijo, de Pascual y Peregrina.
José Martínez.
Rogelio Porto Pampín, de Benito y Josefa. 542—M

Alcaldía constitucional de Roquetas 
(Almería).

D. Rogelio Pomares Sánchez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Roquetas.
 ̂ Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

a continuación se reheionan, comprendidos en el alistamien
to de este pueblo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vi
gente ley da Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se les 
cita por el presente para que concurran á los actos de rectifi
cación y cierre del mismo, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 26 del actual y el 8 de Febrero próximo 
respectivamente; apercibidos de que de no comparecer serán 
excluidos del alistamiento, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Luis Martínez Navarro, hijo de Blas y María.
Gabriel Fuentes Jiménez, de Antonio y Antonia.
José Ogeda Zapata, de Tomás y María.
Juan López Gutiérrez, de Antonio y Adelaida.
Baldomcro García Amat, de Manuel y Luisa.
CecílíoFuentes López, de Juan y María.
Antonio Cara Martínez, de Antonio y Ana.
José López de los Ríos, de Matías y María.
Juan Fuentes Herrera, de Salvador y María.
Roque Rubio Rubio, de Francisco y Dolores.
Francisco González Magán, de Pedro y María.
Miguel Guardia Márquez, de Miguel y Antonia.
Manuel Díaz Jiménez, de Antonio y María.
Bernardo Fernández Jorge, de Antonio y María.
Antonio García Moya, de Wenceslao y Antonia.
Manuel Díaz Soriano, de Manuel y Josefa.
Eduardo Suarez Carrillo, de Eduardo y Francisca.
Dado en Roquetas (Almería) á 20 de Enero de 1902.=E1 

Alcalde, Rogelio Pomares. 543—M

Alcaldía constitucional de Santena.

D. José de la Fragua Rozas, primer Teniente de Alcalde, 
en funciones de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.

 ̂Hace saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de la misma para el reemplazo del año actual, con
forme al caso 5.® del art. 40 de la ley, los mozos que á conti
nuación se expresan, y no conociendo el paradero de los mis
mos ni el de sus padres, se les cita por medio del presente 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento, á las diez de 
la manana, de loadías 8 y9 de Febrero y 2 de Marzo próximos, 
en cuyos días tendrá lugar la rectificación definitiva del alis
tamiento, el sorteo y la clasificación y declaración de solda
dos; en la inteligencia que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Santoña 23 de Enero de 1902.=José de la Fragua.

Relación de los mozos cuyo paradero y el de sus padres 
se ignora , y que nacieron en el año de 1882.

Baltasar Ramírez Senderos, hijo de Manuel y Baltasara; 
nació en 6 de Enero.

Domingo N. Elorriaga, hijo de padre desconocido y de Ce- 
ferina; nació en 4 de Enero.

José María Morales ürquizo, de Ricardo y Dolores Tadea; 
nació en 14 de Enero

Enrique Vicente N. Fernández, de padre desconocido y de 
Adelaida; nació en 22 de Enero.

Francisco Julián Montes Bureva, de Emilio y Francisca; 
nació el 29 de Enero.

Armando Manuel Laura Martínez, de Lorenzo y Laura; 
nació el 5 de Marzo.

Eloy Ramírez Fuente, de Gregorio y Aurora; nació el 27 
de Marzo.

Emilio Carrera Izaguirre, de Manuel y Joaquina; nació 
el 16 de Marzo.

Luis González Amor, de Natalio é Isacia; nació el 29 de 
Marzo.

Gregorio Pintado Altuzarra, de Olegario y Francisca; na
ció el 8 de Mayo.

Juan Gutiérrez Pérez, de Víctor y Concepción; nació el 21 
de Mayo.

Pedro Cano Ruiz, de Leandro y Manuela; nació el 30 de 
Junio.

Manuel Bolívar Alonso, de Santiago y Cándida; nació 
el 22 de Julio.

Santiago Ojeda Arriaga, de Ensebio y  Luisa; nació el 28 
de Julio.

Casimiro Agapito Arriaga Alonso, de Agapito y Elisa; 
nació el 26 de Julio.

Federico Poyán Diez, de Tomás y Luisa; nació el 31 de 
Julio.

Domingo San Emeterio Herrería, de Claudio y Josefa; na
ció el 4 de Agosto.

Justo Salvador Ruiz Campoamor; de Wenceslao y Simo
na; naeióel 6 de Agosto.

Agustíp Pico Puig, de José y Rosa; nació el 28 de Agosto.
José Manuel Cruz y Cruz, de Manuel y Filomena; nació 

el 25 de Septiembre.
Martín Parcha Fernández, de José y Francisca; nació el 27 

de Septiembre.
Santiago Fuente González, de Santiago y Leandra; nació 

el 25 de Octubre.
Teodoro N. Gutiérrez, de padre desconocido y de Leoca

dia; nació el 28 de Octubre*
Vicente Valero Grano de Oro, de Agustín y Felisa; nació 

é l 27 de Octubre.
José Cecilio Goterón Ohardón, de Joaquín y Pilar; nació 

ol22 de Noviembre*

Joaquín Cecilio López Martín, de Jaime y AIíoms; nació* 
el 22 de Noviembre.

José Moreno Fernández, de José y Cándida; naeió el 8 de 
Noviembre.

Esteban Ruiz López, de Joaquín y Rosario; nació el 26 do 
Diciembre. ________________ 546—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MÁLAGA
D. Cristóbal Fernández Valdés, primer Teniente del regi

miento Infantería de Extremadura, num. 15, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deserción 
simple se sigue contra el soldado de este Cuerpo Antonio 
Vega Bueno. r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Antonio Vega Bueno, hijo de Cristóbal y de Ca
talina-, natural Arcos (Cádiz), de veintidós años de edad, sol
tero, de oficio barbero, y de un metro 570 milímetros de esta
tura, para que en el preciso plazo de treinta días, contados

. . publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de 
Capuchinos de esta plaza, y á mi disposición, para responder 
a los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
plazo fijado.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares* 
á que practiquen diligencias para la busca del referido solda
do Antonio Vega Bueno, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso y á mi disposición, al citado cuartel, por ha
berlo así dispuesto en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 15 de Enero de 1901.=Cristóbal Fer
nández. 373—M

SEVILLA
D. Emilio Miró Requeséns, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
del expediente en averiguación del paradero del cabo Ramón 
Lafora Haro, del octavo batallón expedicionario ó Filipinas-

Por el presente edicto cito y emplazo á los padres del cabo 
Ramón Lafora Haro, llamados Ramón Lafora é Babel Haro* 
para que en el preciso término de veinte días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d b id , se 
presenten en el Ayuntamiento ó Alcaldía respectiva, y por 
conducto de su Alcalde Presidente comuniquen á este Juzga
do su residencia actual, á fin que una vez conocida pueda re
mitírseles el testimonio resultante del expediente que instru
yo, y hagan del referido testimonio el uso que les convenga, 
como herederos del expresado cabo.

Dado en Sevilla á 15 de Enero de 1902.=Emilio Miró.
388—M

Jnx^adon «la primera instas»®!**
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En la ciudad de Barcelona, á 2 de Diciembre de 1901, el se
ñor D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad, habiendo visto la pre
sente causa criminal, seguida por contrabando de cerillas, 
entre partes, de la una el Sr. Abogado del Estado y de la otra 
los procesados Angel Jordana Masdefiol, de treinta y dos 
años de edad (al ocurrir el hecho), hijo de Ignacio y María* 
casado, mendigo, natural de Esparraguera, partido judicial 
de Sanfelíu de Llobregat, reciño del mismo pueblo de su na
turaleza, con instrucción, de buena conducta, tres veces rein
cidente y en libertad, defendido por el Letrado D. Manuel Ma
ría Pujol y  representado por el Procurador D. José María Tu
pís; y Jaime Mallofré, cuyas demás circunstancias, excepto 
la de ser de unos cuarenta años de edad, se ignoran, declara
do rebelde en 8 de Mayo del año último, defendido por el Le
trado D. Juan de Palau y representado por el Procurador Don 
Teodoro Cuxart:

«Resultando que en 6 de Julio de 1898, etc___
Fallo que, ratificando el comiso del género aprehendido* 

debo condenar y condeno á los procesados Jaime Mallofré y  
y Angel Jordana Masdefiol á la multa de 65 pesetas, y por su 
Insolvencia, á la prisién correccional subsidiaria correspon
diente, á razón de 2 pesetas 50 céntimos por día; además al 
Angel Jordana á la pena de un año, nueve meses y quince 
días de presidio correccional, y á ambos las* costas y gastos* 
del proceso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo> 
pronuncio, mando y firmo.=Pedro Samora.

Publicación.—La sentencia que precede ha sido leída y  
publicada por el Sr. Juez que la suscribe, celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 2 de Diciembre; aña-* 
del sello (1901); doy fe.=Pablo Alegre, Bscribaao.»

Y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez con providen
cia de 20 de Diciembre último, mandando publicar en la Ga
c e t a  d e  M a d m d  lo transcrito, por lo que respecta al penado* 
Jaime Mallofré, libro la presente á tal efeefeo, en Barcelona 
á 2 de Enero ée 1902.=P»blo Alegra* Escribano.

'' J—1 »
BAZA

En virtud de lo dispuestopor ol Br. Juez de instrucción 
del partido en causa sobre hurto contra Antonio -Martínez. 
Robles, por Ja'presente-■se cita al testigo Juan .Sánchez .Loza
no* de estos vecinos, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día I I  de Marzo* próximo, y hera de las once y media, 
comparezca ante la Audiencia de Granada, a fin de que asis
ta al juicio oral acordA# en dicha causa; bajo apercibimien
to de quo si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Baza 3 de Febrero de 1902.=E1 -Escribano, Federico Yá- 
,-güez 'Ciares. J—161

CALDAS. "DE .REYES
IX Manuel Pastraua Etchevers, Licenciado en Derecho y 

Escribano del Juzgqdo.de instrucción y primera instancia de 
Caldas de Reyes.

Certifico que mi los autos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de Antonio Pérez Bofo, sobre declaración de ausencia 
de José Pérez Laataño, vecino que ha sido de San Mameá de 
Pórtela, en este partido, m dicto auto, cuya parte dispositiva 
dice:

«Su señoría, por ante mí Escribano, dijo: que en vista do 
los documentos presentados y de la información testifical re
cibida, á la que en un todo se contrae esta resolución, debía 
declarar y declara la ausencia é ignorado paradero de José 
Pérez Lantaño, y en su virtud debía nombrar y nombra ad
ministrador de los bienes de éste á su padre Antonio Pérez 
Bolo* facultándole para que en nombre de aquél represente á 
la menor, hija del mismo, Jesusa Pirez Tabeada, extrajudi^



616 8 Febrero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 30
cialmen1. ■*. m  cuantos asuntos se le ocurran, luego que trans
curran \x& meses desde la publicación de esta declaración 
judicial pe ausencia en los periódicos oficiales; pase este ex- 
pedient *1 Sr. Liquidador del partido para el examen del pa
pel invehido, y de hecho estadístese.

Lo x¡ . ndó y firma el Sr. D» Gualberto Ulloa y Fernández, 
Juez de cimera instancia de este partido en Caldas de Reyes 
á 2 de Fu.ero de 1902, de que yo Escribano doy fe.=Gualberto 

' tJlloa, =  nte mí» Manuel Pastrana.»
Y er« cum plim iento de lo mandado por providencia de esta 

lecha ^  ji lo  el presente para su inserción en la G a c e ta  b e  
Madrid. m Caldas de Reyes á 27 de Enero de 1902.=Manuel 
Pastranr, • X —289

CÓRDOBA.
D. A ■■i&ndro Rodríguez y SiWa, Juez da instrucción de

esta citfk1 d.
En y* * tud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino d* uiez días desde su inserción en la G acst bb Ma- 
BRId , » LHael Rojas Vallejo, que se dice habitó en la calleja 
del S ol.- lo, núm. 58 de esta población, para que comparezca 
ante est Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
contra mismo se instruye por el delito de hurto; aperci
biendo i i: que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar..

Al p e mo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles, nj ¡literas y de la policía judicial procedan á la busca 
y  prem iación desdicho individuo.

Dado hq Córdoba á 15 de Enero de 1902 =  Alejandro R o
dríguez i Silva. =E,1 actuario, Antonio Ravé del Cait lio

J - lb 4
CHANTADA

D* Ji hé Couceiro Quiroga, Juez de instrucción accidental 
de la vi '¡a de Chantada y su partido.

Por..'u. presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Ma
nuel L* , ez Campo, vecino de Ja parroquia de San Miguel de 
Ruemos término municipal de Carballedo, en este partido, 
ausenta m la actualidad en gnorado paradero y cuyas señas 
person.As se expresan á continuación, a fin de que dentro 
del té r aino de diez días contados desdóla inserción de la 
preseut . ¿n el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  be  
JtfADRiK •iomparezcai'en este Juzgado al objeto de prestar de
clarad ’■ indagatoria en el sumario que contra él se instruye 
sobre a -vsinato de Juan Fernández Sánchez, vecino que fué 
de la ei cesada parroquia de Ruemos; bajo apercibimiento 
que de ü'i comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al ’ ^pio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como ir litares, y encargo á los agentes de Orden público y 
demás • la policía judicial manden proceder y procedan á la 
busca } captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
pongan ¿ mi disposición, con las seguridades debidas, en la 
cárcel \ iblica de este partido.

Dad? en Chantada á 8 de Enero de 1902.=®= José Couceiro. 
Pedro Antonio Marqués.

Sertas del procesado.
Estatura regular, grueso, pelo y  cejas negros, cara redon

da, color bueno, viste traje azulado y también pantalón de 
pana cUra, usa sombrero negro hongo y le falta un diente.

J—163
ILLESCAS

D. Minuel María Aguilar y Carmena, Juez municipal de 
esta vil-a. en funciones del de instrucción por hallarse el pro
pietario en comisión de servicio

Por xA presente cito y llamo al autor ó autores del robo de 
dos muías verificado en casa de Pedro Gómez Muñoz, vecino 
de CasHrrubics del Monte, la noche del 20 de Noviembre úl
timo, e fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde i : aserción del presente en la Gaceta dé Madrid y 
Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al 
efecto d« recibirles una declaración; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Llescas á 11 de Enero de 1902.=Manuel María 
Aguilar.=Por su mandadb, Licenciado Plácido Moya.

J—190
■ . r m n á . . i  i      i  ■

D. Manuel María Aguí lar y Carmena, Juez municipal de 
esta villa de illescas, en funciones de instrucción por hallar
se el propietario en comisión del servicio.

Por 1» presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 2.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Fernando Murillo y Sánchez, vecino de Madrid, cu
yas circunstancias personales y actual paradero ño constan, 
fugado de la cárcel de esta villa, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de Toledo, compa
rezca ante este Juzgado al efecto de ser constituido en pri
sión comunicada y sin fianza, según así está acordado por la 
Audiencia provincial de Toledo en la causa criminal que se 
le sigue por el delito de robo; pues así lo tengo mandado en 
cumplimiento de una carta orden de dicha Superioridad; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, detención 
y  captura del Fernando Murillo y Sánchez, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 16 de Diciembre de 1901 .^Manuel Ma
ría Aguilar.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—9570
INFIESTO

D. Ramón Cáudina Meána, Juez instructor accidental de 
este partido de Inhestó.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Ramón Pérez Foncueva, vecino que fué de 
esta villa, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
cuyas circunstancias personales se expresan á continuación, 
para que el día 12 de Febrero próximo, y hora de las once de 
su mañana, comparezca en el local de la Audiencia provin
cial de Oviedo destinado al efecto, á lus sesiones del juicio 
oral de la causa que contra el mismo se siguió en esté Juzga
do por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole, caso de 
ser habido, á disposición de la expresada Audiencia, con las 
seguridades convenientes.

Dada en la villa de Infiesto á 31 de Enero de 1902.=Ra- 
m ín  Candína,*sPorcandado d e § i José Antonio Muñoz.

Señas y circunstancias- del procesado.
Ramón Pérez Foncueva, alias el Gaito, hijo de Hilario, 

difunto, y de Rita, de veintisiete años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de esta villa, estatura un metro 65 
centímetros» peso 63 kilogramos» cara larga, color bueno, 
pelo y ojos castaños» nariz y boca regulares» usa bigote, bar
ba poblada y afeitada, y tiene una pequeña cicatriz en el lado 
derecho de la región frontal. J—191

 MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte» dictada en el día de 
hoy en el sumarlo que instruye por' detención ilegal á Doña 
María Jesús Mejlán, se hace saber por medio del presente al 
marido de ésta» D„ Francisco Cabrera» cuyo actual'paradero 
y domicilio se ignora, que, según el art. i09 de la ley de En- 
juic;am;m*o criminal» puede utilizar el derecho que el mismo 
le cuuchI de mostrarse-parte en la causa como representante 
legM de su dicha esposa.

Madrid 11 de Enero de 1902.=:V.® B .°=GulIón.=El Es
cribano» P. H.» Licenciado Rafael L. de Pando. J—199

D. Baldomero Gullón y López» Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito^de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emplazo á Juan Montejano 
Anillo» hijo de José y de Josefa» naturalde Morón, de veinti
trés años dé edad» solteroy de oficio vendedor ambulante, 
para que en el término de cinco días» contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
b e  M adrid» comparezca en m i s*la audiencia» sita en el Pa
lacio de los Juzgados» calis del General Castaños, con el ob - 
jeto de practicar una diligencia en causa por atentado; aper
cibido que- de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son; estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno» y viste como los artesanos, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 25 de Enero de 1902.=Baldomero Gullón.=El Es
cribano, Juan P. Pérez. ‘ J—200

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital en autos ejecutivos á instancia de Doña Isabel, Don 
Julián, D. Fernando y D. Félix María de Selgas y Collado, 
como hijos y herederos de Doña Paula Collado y Tejeda, su
cesor» de D. Félix María Galera, cesionario que fué de Don 
José de Gardoqui y hermanos, contra la Sóciedad inmobi
liaria del nuevo barrio de Atocha, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta por tercera vez, y sin su
jeción á tipo, los terrenos siguientes:

Pesetas.
Uno denominado Mocuchillo del Pico, situa

do dentro y fuera del ensanche de esta Corte, 
tercer cuartel hipotecario, barrio de las Delicias; 
que linda al Sur con la carretera de Valencia; al 
Oeste con terrenos de D. Francisco de Paula Re- 
tortillo; al Norte con camino de Valderrib&s, y 
al Este con terrenos llamados de la Galera, pro
piedad de los Sres. Moliemero, Doña Nieolasa ;
Guardia, herederos dé D. Víctor Caslier y Socie
dad inmobiliaria del nuevo barrio de Atocha; 
comprende un área de 34.728 metros cuadrados 
y 84 decímetros de otro, equivalentes á 447.320 
pies cuadrados, que se halla dividido en dos 
partes, un» dentro del ensanche, que comprende 
un área de 14.113 metros cuadrados 30 decíme
tros, y otra fuera de 10.865 meteos cuadrados 54 
decímetros, comprendido el paseo de ronda y 
foso de ensanche, y se halla tasado en la Canti
dad de    ........         213.944*02

Y otro terreno titulado Cabañiles bajos, si
tuado en las afueras de la antigua puerta de Ato
cha, tercer cuartel de esta capital, barrio de las 
Delicias, dentro y fuera del ensánche de esta 
Corte; que linda al Sur con camino de Valderri- 
bas; al Oeste con camino bajo de Vicálvaro; al 
Norte con vereda y tierras de los herederos de 
D. Juan Manuel Ballesteros, y al Este con la 
misma vereda y tierra de los herederos de repe
tido Ballesteros; mide una superficie de área de 
93.364 metros cuadrados con 69 decímetros, 
equivalentes á 1.202.569 pies cuadrados 51 decí
metros de otro, hallándose comprendidos dentro 
del ensanche 44.170 metros cuadrados, y fuera 
de él 49.194 metros 69 decímetros, y se halla ta
sado en la cantidad d e . .    648 528*14

Total ...........   862.472*16
 —      .

Cuyo reñíate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 12 de Marzo próximo, á las dos de su tar* 
de; previñiéndose que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los que lo intenten la cantidad de 
64.685 pesetas 42 céntimos; y que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Ja Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que deseen interesarse en la licita
ción, y con los que deberán conformarse, sin derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 6 de Febrero de 19C2.=V,° B.°i=El Juez de prime
ra instancia, R uix.=E l Escribano, José Alonso Fadrique.

X —275
MADRID—INCLUSA

Por el presénte, en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos que sigue D. Cándido Varona y 
Olaíte contra la Sucesión ignorada dé Doña Salvadora Atien- 
za y Muñoz «obre pago de 34,000 pesetás, procedentes de prés
tamo hipotecario, intereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta, y por segunda vez, de la casa sita en esta 
Corte, y su calle dé la Corredera Baja de San Pablo, núm. 28 
moderno, non fachada también á la calle del Barco, con el 
número 45 nuevo, con la rébaja del veinticinco por ciento del 
precio señalado en la primera subasta, ó sea por el tipo de 
cuarenta y echo mil seiscientas pesetas á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el día 5 de Marzo próximo venide
ro, á las dos de su tarde, ante dicho Juzgado en su audiencia, calle del General Castaños, núm. 1. X se advierte; que no

será admitida postura que l o  cubra las dos terceras partes 
de dicha suma; que para hacerla deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 por lo menos de ía tasación; 
y que los títulos d8 propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía, para que aquéllos puedan examinarlos; previnién
doseles que deberán conformarse con eilos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 5 de Marzo de 1902.= V .°  B .°=José Rodríguez de 
Llera.=Ante mí, Luis Escobar. * X —274

MADRID—HOSPICIO
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte
Por la presente cito, llamo y emplazo á Teresa Zambrano, 

que representa tener cincuenta y tantos años de edad, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

^Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el objeto de responderá 
los cargos que la resultan en causa por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dicha procesada, cuyas señas personales son: es
tatura alta, delgada, pelo canoso y viste muy pobremente, 
con mantón, y en el caso de sér habida la pongan á mi dis
posición en dicho Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 1902. =Nicolás Lillo.=E1 Escriba
no, José María de Antonio. J—201

MALAGA-MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á los 

procesados José García, alias el Aceituno, conocido también 
por Tcbalillo el Cateto, y José Aranda Santiago, cuyas cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de quin
ce días, desde la publicación de esté edicto en los respectivos 
periódicos oficiales, se presenten en esta cárcel, á disposición 
de este Juzgado, en clase de detenidos, pára qué contesten á 
los cargos que les resultan en la causa que ¡sigo por el robo 
frustrado de un saco con dinero en calderilla á Juan Cuenca 
Serranos el día 15 de Noviembre último en la calle de Már
moles; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes ds la policía judicial para que procedan á la busca^ 
detención y conducción de dichos procesados á esta cárcel, á 
mi disposición, si son hallados.

Dada en Málaga á 25 de Enero de 1902.=Juan García de 
Castro.= El actuario, Diego Ayer. J—202

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de 
Orense.: . ■

Por la presenté requisitoria cita llama y emplaza el joven 
Víctor Alvaréz Rodríguez, de catorce años, hijo de D. Ma
nuel y Rosa, soltero, labrador, natural y vecino de Santa 
Marta de Mereiras, en el Ayuntamiento de Pereiros, de este 
partido, de estatura baji*, color trigueño, ojos castaños, pelo 
negro, nariz afilada, boca regular y sin señas particulares; 
vistiendo de artesano, de pana oscura, zapatos de becerro y 
boina azul, á fin de que en el término de diez días, contado» 
desde la publicación dé la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
y estar á resultas de la causa criminal que se le sigue por 
muerte del joven Abelardo SálgadoPérez; apercibiéndole que 
de de no verificarlo se le decláfará rebelde y lé parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á tódaÁ las Autoridades, fuer
zas armadas é individuos de la policía judicial la busca y 
captura de dicho procesado. -

Dada en Orense á 27 de Diciembre dé 1901.==Florencio 
Alonso Lasiote.=De orden dé S. S., Ricardo Gámis.

J—9986
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por medio del préséñte edicto se cita y llama á D. Salva
dor Aranda* vecino1 que fué de Vigo, y en la actualidad au
sente en ignorado paradero,/ para que dentro del término de 
diez días compareza ante este Juzgado con objeto de prestar 
declaración en causa qué se sigue por contrabando, con m o
tivo de la aprehensión de un bulto conteniendo tabaco; baja 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 11 de Enero de 1902.=Alfredo Souto 
y Cuero.=Erasmo Baceta; J—207

PRIEGO DE CÓRDOBA
D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.  ̂ :
Por la presenté requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de la A udiencia provincial de Córdoba del procesado 
en causa por désórdines públicos Luis Truj vilo Sánchez, alias 
Carretas, soltero, albañil, de diez y nueve años, hijo de An
tonio y de Inés; y áaturaí y  vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero, se ignora';

Y  para que díého procesado ée presente en la referida Au
diencia provincial de Córdoba se le concede el término de 
diez días, contados desdé láfinséréión de la presente en lo» 
periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que si no compa
rece dehtro de dicho térknihó ante expresado Supérior Tribu
nal á réspóndér de los feargós que le resultan, será declarado 
rebelde; puéshsí lo tengo acordado á virtud de orden de la 
Superioridad; procedente de la cau&a antea referida.

Dada en Priego dé Córdoba á 19 de Diciembre de 1901.— 
Julio Rodñgúéz.==Pór mandado de S. S., Francisco del 
Púerto. J—9912

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huete* Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presénte se cita, llama y  emplaza á Antonio Barre

na Melado, natural y vecino de Burguilios, partido judicial 
de Fregenal de la Sierrá, en la provincia de Badajoz, hijo de 
Manuel y de Manuela, de estado casado con Josefa Cerrajera 
Rocha, teniendo dos hijos, profesión del campo» de treinta y  
tres anos dé edad, siefido de estatata regular,, pelo negro^PÍ^
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pardos, nariz larga, barba poblada, color bueno, sin señas 
particulares, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
la  presente en la G a c et a  d e  Mad r id  y Boletines oficiales de 
«sta provincia y las de Badajoz y Cáceres, se presente en la 
sa la  audiencia de este Juzgado ó cárcel del partido en la cau
sa que se le sigue por hurto de un burranco, en atención á 
estar terminaao el sumario, para poderle notificar y empla
zar para ante la Superioridad, adonde ha de remitirse dicha 
ca u sa , y para que nombre Abogado y Procurador que lo de
fiendan ó pedir se le designen de oficio; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que supieren el paradero de 
dicho procesado procedan á su prisión y lo remitan á la 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sanlácar la Mayor á l l  de Enero 
de 190*2. =Rafael Medina.=E1 actuario, José González Sánchez.

J—209
SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago. z

A medio de la presente requisitoria cito y llamo á Fran
cisco Piñeiro Delgado, de veinte años, carpintero, hijo de An
tonio y Josefa, soltero, natural y vecino de la parroquia de 
Santa María de Con jo, estatura, regular; pelo, ojos y cejas 
castaño claros, nariz y boca regular, color bueno, sin barba; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, calza za
patones y gasta boina, el cual se ausentó de su domicilio y se 
ignora su paradero, para que dentro dél término de cinco 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de ser 
Teducido á prisión, decretada en sumario sobre robo y otros 
hechos; previniéndole de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargo álos agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndolo, si fuere habido, 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Santiago 18 de Enero de 190 L=Ramón Mazaira.== Ante 
mí, Maximino Vaíeiras. J—211

SEVILLA-SAN VIGENTE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del 

distrito de San Vicente de esta capital en providencia de esta 
fecha, se ruega por el presente y término de diez días á todas 
las Autoridades, Guardia civil y demás, agentes de pqlicía 
judicial manden practicar y practiquen activas diligencias 
para la busca y rescate de; una americana de lana color café; 
una capa de caballero color castaño, con vueltas de franela 
á cuadros; una capa de señora, de paño gris; una falda azul 
marino, y una cesta con varias prendas blancas, sustraídas 
á Antonio Rodríguez Cazo y á Doña Dolores García de Pare
des de la casa calle de San Vicente, núm. 59, el día SO de No
viembre último: averiguando también quiénes sean los auto
res de la sustracción, por la que al efecto se instruye causa.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1902.=E1 Secretario, por 
mi compañero Sr. Moliní, Juan Romero. J—213

TORROX
D. Francisco de P. Salas y Portocarrero, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido .
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , en 
nombra de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D.), y en su re
presentación su Augusta Madre la Reina Regente, intereso á 
todas las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que mi
litares, se proceda á la busca y rescate de una burra de siete 
á nueve a ños i de edad, pelo castaño oscuro, íiocico bjanco, 
tiene en la pata derecha señales de haber tenido botones de 
fuego y una grieta en el casco de una mano, con herraduras 
en las dos, de poca alzada, sin hierro ni aparejo, qun le fué 
hurtada al vecino de Canillas de Albaida, Eulogio Jiménez 
López, en la noche del 25 »1 26 de Noviembre anterior, la que, 
«aso de^ser habida* puesta k disposición de; este> Juzgan
do juntamente éon la persona en cuyo poder se encuentre, 
si no justifica su legítima adquisición; pues asi lo tengo acor
dado ;v.en> providencía de este día, dictada en causa sobre ex
presa do hecho.

Dada; en Torrox á 3 de Diciembre de 1901.=Franeisco 
de P. Salas.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

J—9444

VALLADOLID--AUDIENCIA
D. Modesto Domingo,Calvo, Juez interino de instrucción 

del distrito de la Audiencia de Valladblid por enfermedad ¿el 
propietario.

Por el presente se cita á Alfredo Hurtado y Hurtado, l i 
cenciado de la cárcel de audiencia de esta ciudad, cuyo do
micilio actual se ignora, para que, bajo jas responsabilidades 
que determina el art 115 de la ley de Enjuiciamisnto crimi
nal, comparezca en la Sala dé lo criminal de la Excma Au
diencia dAéste territorio el día 15 de los corrientes, á las once 
de su mañana, á fia de asistir como testigo á las sesiones del 
juicio oral de la en usa seguida en este Juzgado contra Julio 
Rodríguez y Rodríguez sobre atentado y lesiones.

Dado en Valladolid á 5 de Febrero de 1902.=Modesto Do
mingo.—Ante mí, Pedro A. Velas^pv J—214

V lG O
D; José Viso y Sánchez, Secretario del Juzgado de ins

trucción de Vigo.
A +f^ dÍ9¡,d^4̂ -P̂ SjB|ite9 y. cumpliendo lo mandado eu pro* t 

videncia de hoy» dictada en sumario que se instruye qn,dicho i 
Juzg|4o^ot)r^ su ̂ tracción de dos cerdos á Jbsqfq Ricial Búa, j 
se cita á José Qatrara Alvarez, marido, de éqf#,„ vecino que ; 
fué de esta ciudad, y hoy ausenté en igüóraiio paradero, para, 
que dfjitro del término de diez días, siguientes al de la in- '] 
sercióú de ési¿ cédula en la G a c e t a  d b  MÍa d r id , comparez- ' 
can en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de ofrecerle 
«1 procedimiento en lía forma que la ley determinis; apercibi

d o  quedAnq hacerlo la parará los perjuicios consiguientes.
Vigó 6 de Diciembre de 1901.== José Viso. J—9447

C A S T A L L A

 I
U F'^risto Amcrós Soler, Jjitz municipal de e«ta ciudad 

4e CaataiíA, . ' v
gther que hallándose vacante el cargo de Secretario

en propiedad de este Juzgado, y acordada su provisión inte- J 
riña, se anuncia por el presente, y término de diez, contados 
desde su publicación en la G aceta  d e  Ma d r id , en cumpli
miento y á los efectos del Real decreto de 10 de Abril de 1899.

Dado en Castella á 2 de Enero de 19D2.=Evaristo Amo- 
rós.=Por su mandado, Pascual Pérez. J—220

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Ildefonso Cumbrera y Pacheco, Abogado del Ilustre Co

legio de esta ciudad, y Juez municipal del distrito de San 
Miguel de la misma.

En virtud del presente se cita á Andrés Sánchoz Román, 
vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que á las doce del día 7 de Febrero próximo com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de las Armas, á fin 
de concurrir á la celebración del juicio de faltas que contra 
el mismo si sigue por infracción de la ley de Caza; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en el mencionado juicio.

Jerez de la Frontera á 9 de Enero de 1902.=Ildefonso Cum- 
brera.=José Ruiz Berdejo. J—221

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Lucía Panadero García, de veintiún años, soltera, prostituta, 
natural de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), hoy de ig- 

; norado paradero, para que el día 15 del actual, y hora de las 
[ once de su mañana, comparezca en la sala audiencia del Juz

gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para 
ser reconocida por el Médico forense de las lesiones que pade
ce; en la inteligencia que de no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero d8 1902.=E1 Secretario, Pío Tor
nero. . J—216

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Josefa Fraile Fernández, de veintinueve años, soltera, pros
tituta, natural de Santander, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 15 del actual, y hora de las once de su mañana, 
comparezca en la sala audiencia del Juzgado, sita en la calle 
del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconocida por el 
Médico forense de jas lesiones que padece; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Pío Tor
nero. J—217

En providencia dictada por el Sr. Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Francisco 
Rodríguez Enríquez, de veintinueve años, soltero, natural de 
Rivas Altas (Lugo), hoy de ignorado paradero, para que el 
día 15 del actual, y hora de las once de su mañana, compa
rezca en la sala audidneia de este Juzgado, sito en la calle 
del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconocido de las 
lesiones que padece por el Sr. Forense; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Pío Tor
nero. J—218

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez muniei 
pal suplente del distrito del Hospicio se cita á Román Lobato 

1 García, de veintiocho años, jornalero, natural de Toledo, hoy 
de ignorado paradero, para que el día 18 de los corrientes, y 
hora de las diez de su mañana, comparezca en la sala de au
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso 
jsegundo, para ser reconocido por el Médico forense de las le
giones que padece; en la inteligencia que¿de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—219

NOTICIAS OFICIALES

Banco Empano-Americano, 
i Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo provisional de 100 ac
ciones de este Banco, números 195.274 al 195:373, expedido á 
favor de D, Luis Pérez del Molino en 5 de Diciembre de 1900, 
se anuncia al público eí?hecho, por primera vez, á los efectos 
del art. 71 de los estatutos de este establecimiento.

Madrid 7 de Febrero de 1902,=El Secretario general, Ra
món A. Valdés. ^ —271

Banco agricola E s p a ñ o l .
No habiéndose depositado el número ds accionen necesa

rio para la celebración de la junta general ordinaria íe seño
res accionistas, convocada en el pasado mes de E ,= ro, y de 
conformidad con lo que dispone el art. 17 de los estatutos 
por que este Banco se rige, se convoca nuev&ment; para la 
celebración de la referida junta general, que tendr.; jugar el 
día 16 del actual, á las tres de su tarde; previniendo que se 
tomará acuerdo sea cual fuere el número de acciónr.s repre
sentadas.

Madrid 5 de Febrero de 1992.=Ei Secretario, Antonio Gál- 
vez y de las Heras. X -276

S o c ie d a d  a n ó n im a  « V a s c o - l s í u r i a n a »
(Santa Bárbara).

De acuerdo con lo que prescribe el reglamento de esta So
ciedad, se convoca á los señores accionistas de Ja misma á 
junta general extraordinaria, que se celebrará el Va 22 del 
corriente, á las diez de la mañana, en las oficinas d# las So
ciedad, Lotería, 3, Bilbao, para tratar de la modific ición del 
artículo 21 del reglamento.

Bilbao 5 de Febrero de 1902.=El Presidente, José Tartiére.
X —270

C o m p a ñ ía  B a r c e lo n e s a  d e  E le c t r i c id a d .
Con arreglo á lo prevenido en el art. 34 délos esbmtos so

ciales, se convoca á los señores accionistas para la unta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el 7 de Marzo próximo,.á 
las cinco y media de la tarde, en Barcelona, en el domicilio 
social, Fontanella, 30.

Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 37 de los 
estatutos se admitirán hasta el día 20 del corriente mes:

En Barcelona, en la Caja social, en la Sociedad da Crédito 
Mercantil, y en casa de los Sreg. M. Arnús y Compañía.

En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Com
pañía,

En París, en la Société Lyonnaise des Eaux et de l‘Eclai- 
rage, boulevard Haussmann, núm. 73.

En Berlín, en la Deutsche:J8ank.
En Znrich, en la Banque pour Entreprises Eiectnques.
Barcelona 4 de Febrero de 1902.=Por acuerdo di I Consejo 

de administración, el Secretario, E. Fortuny. X —272

E l P o r v e n i r ,
Sociedad especial minera.

El domingo 23 del actual, á las tres déla tard?, y en el 
local del Círculo Industrial Minero, calle de Rekíores, nú
mero 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general 
ordinaria de accionistas que no pudo tener lugar ei día 26 de 
Enero último por falta de número de acciones.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas» 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 56 del reglamento.

Madrid 6 de Febrero de 1902.‘=Ei Director gerent,••?,.=?. O.» 
el Secretario, J. del Ñero. X —277

O e d í í o  P o p u la r  M a d r i le ñ o .
Situación al día 31 de Enero de 1902.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------- :—

Cajas y Bancas ............    62.162‘05,
^Préstamos.......................................................... 125.563*75
Varias cuentas...................................................  518*60
Muebles y enseres     ..............    1.699*80
Gastos amortizables....................................   36.719*18
Operaciones á liquidar con el Monte Ibérico.. 138.680*33
Accionistas............................... ................... . 7^0.000
Acciones liberadas    ................................... .. 50.000
Aportaciones estatutarias........................ . , . . .  150.000

1.825 343*71

PASIVO ~~
Capital...........................................................   1.000.000
Ganancias y pérdidas................................   3.466*36
Cuentas corrientes......................    8 .̂182*12
Operaciones á liquidar con el Monte Ibérico.. 56.186*60
Varias cuentas.......................   183.508*63

1.325.343*71

El Interventor. Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=F1 D’rector 
Gerente, Ricardo Gómez. X—273

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1902.;
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Datos meteorológicos del día 7 de Febrero de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 

Madrid, de las observaciones verificadas dicho día m  varios puntos de España, á las nueve de la mañana, 
y en otros del extranjero á las siete.
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París........ „...*•«**

Saint M ahtieu.

Bi&rritz--------- • * • *
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao. . . . . . . . .  *. * • 71 í. *21 +  1.7 8 0 . . . .  * Brisa. .. Cubierto* * *■'*1 16-2 11 2 -  0.4 19-0 14.0 > a

Pontevedra.. . . . . . .

©porto.. * • . . . . .  • *. *
768 6 4- 2*6 ;so**.** Viento.. Casi desp..* 14*1 12*7 — 0.5 , > » » a

Angra. . . . . . . . . . . . .
Punía Delgada,. . . . .

16/.? 18.97 ~  2*0 2P.o? 12/. 7. • 4?,' Tranquila?764*8? !d- 8.5 lE?.,. . . . Calma?. Casi desp.l.
Lagos-------- —
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Santiaeo. ..............
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Barcelona........... ....
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Id e m ........
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9.0
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17.2
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12*8
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18.6

>
>

4- 7*0 

+• 1.6

11.0
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Tranquila.

Idem.
Nuboso........ 14.6 4* 5*6 21.0 11.0 > a

Almería. . . . . . . . . . . .
Málaaa....................
Melilla......................
Grán. . . . . . . . . . . . . . .
Argel........................
Túnez. ..................
Sfaks.................
Palermo....................
Cagliari....................
Roma. . . . . . . . . . . . . .
Liorna. . . . . . . . . . . . .
Niza
Sí cié ........................
Perpignán................

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 7 de Febrero de 1902, comparada con, 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = =

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Total ptas. nominales negociadas* a 2 . 288.100

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 72'45 72*40-45-85-40
Idem E, de 25.000 id id.................... 72‘45 72‘86~25~40
Idem D de 12 -500 id. id .................... 72*50 72*55-50-45-80-85

72‘40
Idem C, de 5 000 id. id .. ................   72*65 72*55-85-50
IdemB.de 2.500 id. id ....................  72*70 72*50 60-40-55
Idem A. de 500 id. id ........................  72*70 72*60-65-40-50-55
Idem G y H . d e  100 y 200 id. id . . 72 65 72*65 60
En diferentes series........................ . .  78*70 78*60-65-50-40-80

72 55

Deuda al 5 0/0 amortizadle.
Total ptas. nominales negociadas. a 465.000

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 94 60 94*55-45-40
Idem E, de 25.000 id. id .    ............  94 60 91*60 -55
Idem D.de 12.500id. i d . . . . . . . . . . .  94= 65 94 60-55
Idem O, de 5.000 id. id . .    «4  85 94 75-70-55
Idem B, de 2.500 id. id .   94 83 8476-85-80
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . ...............  9515 95*20-80
En diferentes series. ......... . 94 65 94*70-90-95*25-10

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500............................................  104 0/0 108*76-90

Total ptas. nominales negociadas.] a 7*500

Día 6 Día 7

ídem id. al 4 por 1 0 0 .-1 1 7 .0 0 0 ... 101*80 101*80

Total ptas. nominales negociadas. » 6.000

Acciones del Banco de España.. . . . .  é43 0/0 4¿7 O-'O 447 80
4l 8 U/O

Total ptas. nominales negociadas. a 69.500 i •/ ^

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. a »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.-------------    » 188 0 0
Total ptas. nominales negociadas. > 6.000

Idem del Banco de Castilla (80.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000..............................  » *

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 .000 ......................................... » *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas ........................................... 205 0/0 210-vO *50-205

Total ptas. nominales negociadas. a 232.500

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 888 f 0 888 0 0-887 ‘50

Total ptas. nominales negociadas. * 81.030

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000.....................   188 0/0 »

Idem de la Sociedad de Electricidad: 
del Sur de Madr d (Lavapiés), núd 
meros 1 á 1 .000....................... . . . i  * 105*50

Total ptas. nominales negociadas. * 10*000

Idem de U Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 1 2 .0 0 0 ............................    108*50 108 53

Total ptas. nominales negociadas. * 42 - 500

Bolsa de B a rce lo n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .......... 72‘80
Idem id. exterior......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100..................   9485
Idem id. al 5 por 100............................ . . . .  e. . . .  *
Obligaciones de Aduanas............................................  >
Idem de Filipinas.........................................................   >
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................   >
Idem id. de 1890......................................-  * * *

Bolsa de Billbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  *
Idem id. exterior...........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.................................... *
Idem id, al 5 por 100........................................   »
Obligaciones de Aduanas ...................................  *
Idem id. de Filipinas................................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........... .   »
Idem id. de 1890........................................................... »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  »

Cam bios oficiales sobre  plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 0 SO.
Londres: 4 por 100 exterior, tOSiO.

Bolsas extra n je ra s.
Londres, á la vista, libra esterlina, ? 4 i 0.
París, á la vista, beneficio, 8V86.
Idem cantidades pequeñas, Qt1; 0.

A N U N C I O S .

Guía oficial de España para el afta de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en  la 

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ................ 20Segunda ídem  .............. 12
Tercera ídem ..  ....................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones da ejemplares de la Gaceta qae pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscript¡or«$, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
d.8¡ ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses nara los de Ultramar; entendiéndose qua fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno da ios ejemplares qut 
s$ pidan.

r>IENSO DE LAS AGUAS MINERO* MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la G aceta dr Madrid á peseta cadm 
ejemplar.

"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
a\j c|ai, ge halla de venta en el Almacén da la Gaceta db 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés*

P  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta eu el Alma
cén de la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

“R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
Av ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p w f  a cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Juan de Mata, fundador, y  San Honoratoé 

Cuarenta horas en la iglesia de San Ignacio.

E SP ECT ACU LOS
TEATRO REAL.—A las ocho y medía*—Función 68 da 

abono.—Turno 2.° par.—Los hugonotes.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.*—Carlos Sdch 

Tocino del cielo.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — MI caballo da 

bastos.— los pantalones.— Quisquillas.— undo acto.
TEATRO DÉ LA EAjíZUELa .—A las ocho * media.

Los implaos.—El barquillero.—Ml baUo.—Ml padrino de <M  
Nene».

TEATRO APOLO.—A la» ocho y media.—Subasta nado* 
nal.—Los niños llorones.—¿Que vadisf—Mi sombrero de plumas*

TEATRO ESLAVA. A las oche, > olivar.—
MI favorito dei duque.—MI juicio craL— Ensemma libre.

TEA. TRO CÓMICO* — A las ocho y media ~ Qkispita. b el 
barrio ds Maravillas.—Si código penal.—La trapera.—ZacasUA 
Susana.


